
Sesion 20.a orlinaria en 28 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I:ARIO 

Se lee y es aprobad,t el acta de la se"ió" alltcrior.-Cllenta. 
Se toman en consideración diversas modificaciones intro
ducirias por el Senaelo en el proyecto ele ley ,obre paten
tes al expendio rle alcoh,;lcs, y san rechazadas. --Los 
sellOr Cristi y Edwalds don g/uardo piden que se reca
be de la Comisión respectiva el pronto despacho de dos 
solicitudes de reincorporaci<in al EjiÍrcito presentadas 
por los coroneles señOt'es Frías y Barahona .. _--El señor 
Silva vVhittaker ¡.id" al señor Mü-.istro del Interior 8e 
sirva. enviar rJgunos sOcorr03 á -,-~ntofagasta para comba· 
til' la viruela.-EI señor Ministro promete enviarlos.
Se nOlllbra una cOlnÍsióll para que represente Ú 1[1 0,1-
mara en los funerales del señor Rivas, ~'linistl'o Pleni
potenciario del Pen\. - Se pone en discusión el proyecto 
dd Ejecutivo para reincorporar al Ejército al cOl'onel 
don Salvador Vergara, aprobándose una modificación in 
traducida en él por el señor \Valker Martínez don Joa 
quin.-Se pone eu discusión el proyecto que permite las 
contrataciones en ll18Mlico, haciendo uso de la palabra el 
scltor Zcgel's (Presidente). -'le levanta la sesión, que
dl\ll,io con In. p,dabra el señor Tocornal do" Juan E. 

DOOUMENTOS 

Oficio del Senado con el que devuolve, modificado, el pro 
yecto aprobado por In. Cánml'a 80bt'e patentes al expendio 
de bebidas alcohólicas. 

Id. del id. con el cual manda aprob'1dns dos proyectos 
de suplementos al presupuesto vig"nte, el uno para un Ítem 
del presupuesto de Industria y Obras Plíblicas,y elotro para 
di versas partid"s é i tem del presu pUéstO de Instrucción 
P{lblica. 

Id. del id. con el que remit'l aprobado un proyecto de 
amnistía. 

Informe de la Comisióu de Gobierno sobre suplementos 
pedielos por el F:jecutivo para varios ítem y po.rtid'1s del 
presupuesto del Interior. 

Informes de mayoda y min"ría, de la Comisión de Ha
cien 'a, acerca del proyecto del Ejecntivo en quo solicita 
autorización para descontar ó ceder ciertos ,-:l'(~ \it~¡s ú fa. VOl' 

del Estado, procedentes ele la venta de tierras. 

Se 7ey5 y tué aprobada el acta si[JuicrJe; 

«Sesi6n 19. a ordinaria en 26 de Julio de 1892. -Presi· 
dencia elel señor Zegers don J ulio.- Se abl'i6 á las 3 hs. 
20 ms. P. M. Y asistieron los señores: 

Aninat, Jorje 
Barros Ménuez, Luis 
Blanco, Ventura 
HUllster, J, Onofre 
J~un8ter, Mauuel 
Correa A., José Gregario 
'")orrea Sanfuentes, J. de D. 

Reyes, Nolasc'l 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
l~o1Uero, Tomús 
Silva Wittakcr, A. 
Tocornal, J Han E. 

• 

Cl'isti, 1\bnuel A. Tocornal, Ismael 
[Haz Besoaíll, JO<1quin Trumbull, Ricardo 
EchcverI'Ía. Leoncio Urrutia Rozas, Carlos 
~~dwards, EduMdo Ul'rutia R07.as, Luis 
Encina, Pacítico Valdés OrtlÍzar, Ramón 
Etráznriz, Ladislao Vázquez, Erasmo 
G".zih\~ H., Abraham Vial Ugarte, Daniel 
Gnllz:Hcz E., Alberto Vidal Gabriel 
González K, Nicolás Videla, Eduardo 
Guzmán L, 1<Jugenio Walker Martínez, Joaquín 
Hcvia Riqu21me, Anselmo Z:wala, Samuel 
Lamas, Al varo Zegers, Julio 2. o 

L:trrain A_, Enrique y los señores Ministros del 
Matte, Ricarelo Interior, ele Relaciones Ex:-
Ylontt, Alberto teriores y Culto, Justicia é 
Montt, Enrique Instrucción Pública, de 
Ochagavía, Silvestre Guerra y Marina, de Ha-
Ossa, Macario cienda y de Iudustria y 
Oi'M7.\r, Daniel Obras Públicas y el Secre-
Pleiteado, Francisco de P. tarÍo. 

8'0 leyó y fné aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De un mensaje del Presidente de la República 

GIl que propone un proyecto de ley para Rllspender 
los efectos del artí':ulo 7.° de la ley de 23 de gep 
tiembre de 1890 con el solo objeto de que se pueda 
rl'caba~ el acuerdo del Senado para conferir nueva
mente el empleo de coronel de Ejército á don Salva
Jor Vergara Al varez. 

Por acuerdo de la Cámara, adoptado posteriormen
te, se le eximió del trámite de Comisión y se le colo
có en la tahla. 

2.° De un oficio del señor Ministro de Guerra al 
cual alljunta la Memoria correspondiente al Departa
me'lto de su cargo. 

Se le mandó acusar reciho y archivar. 
3. o De un oficio del señor 'Ministro de Marina al 

cual a(ljunta la Memoria correspondiente al Departa
Illento de su cargo. 

Se le malHló acnsar recibo y archivar. 
4.° Do un ofieio del Senado en q,¡e acusa recibo de 

la nota de esta Cámara en que se le comunicó el re
sultado de la elección de Mesa directiva. 

Se mandó archivarlo. 
5. ° De cinco informes de la Comisión de Guerra y 

Marina, recaídos en las siguientes solicitudes: 
a) Da! ex-teniente don Belisal'io Malbrán, en que 

pille se le acuerden los beneficios de la ley de 2 de 
Febrero último; 

1,) Dé! teniente-coronel don Indalicio Anahalr\n 

I 
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en que pide se le acuerde una suma como indemni. 
zación de perjuicios; 

e) Dd c0ndestable 1.° de la Armada don Manuel 
Torres, en que pide abono de servicios; 

d) De doña Tomasa, doña Rosario y doña Rafaela 
Pl'ovost qae piden pensión de gracia; 

e) Del teniente-coronel de Ejército y comandante 
de policía de Valparaíso, don Exequiel Lazo, en que 
pide abono de servicios. 

Todos pasaron á la Comisión Revisora. 
6.° De tlnu solicital de don Guillermo Manns, 

remitida por la Municipalidad de Valdivia, en que 
pide permiso para aceptar el cargo de Oónsul de la 
República Argcntina en aquella cindad. 

A indicación del señor Presidente Zegers se des
pachó esta solicitud sobre tabLl, aprobándose por 
asentimiento tácito el siglliente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-El Congrtlso Nacional conce(le á 
¡Jan Guillermo Manns el perrniw.l requerido pOI' el 
mlmero 4.° del artículo 9.° de la Constitueiófl para 
que pueda aceptar el cargo de Cónsul de la Repúbli
ca A rgcn ti na en Val di via. 

C,lInuníquese al Presidente de la República para 
su publica<Jión en el Diario Oficial. 

7. ° Del una solicitud Ile la Sociedad de Fomellto 
Fabril en que apoya la presentada por don Carlos E. 
Lister con el objete de obtener algunas concesiones 
para establecer en el país la industria de elaboración 
de hierro. 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 
8. ° De cinco solicitudes particulares: 
Una de don Marcial l\Iartínez, á nombre de lo~ 

accionistas del ferrocarril á Elqui, en la que pide el 
despacho favorable del proyecto de ley pendioute, 
sobre adquisición por el Estarlo del expresado ferro 
carril, ó, en subsidio, 'lue se les acuerden algunas 
concesiones. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 

Otra del teniente-coronel de Ejército don Belisa 
rio Rivera J ofré, en la que pide abono de servicios, 
para los efectos de su retiro. 

Otra de doña El'cilia Zúñiga, viuda del capitán 
don José Antonio Garretón, en la que piele aumento 
de la pensión de montepío que ahora disfruta. 

Otra de los ex-oficiales don Silvestre CoeIlo, don 
José Moore y don Daniel Salcedo, en la que piden 
se les acuerde los beneficios de la ley de 2 de Febre 
ro tÍltimo. 

y la tÍltima de doña J oaquina y doña Carlota Bra· 
va de Olavarrieta, hijas del comanJante de milicias 
de la época de la Independencia don José Manuel 
Bravo, en la que pielen pen8ión de gracia. 

Las cuatro últimas pasaron á la Oomisión de 
Guerra. 

Antes de la orden del día hizo uso de la palabra 
el señor Robinet para pedir que el proyecto del Pre
sidente de la República relativo al coronel don Sal
vador Vergara Álvarez sea eximido del trámite de 
comisión y discutido preferentemente. 

El señor IValker Martínez don Joaquín aceptó la 
exención del trámite; pero expuso que, debiendo el 
proyecto dar lusar ¡\ una discusión que podr4 tomar 

algún desarrollo, en lo relativo á la cO!Hlición actual 
de los jefes y oficiales retirados del Ejército consti
tucional, le parecía más conveniente dpjarlo en tabla 
para después de que sea despachado el proyecto pen 
diente sobre contratación de un empréstito. 

El señor Robinet aceptó que su indicación fuera 
modificarla en ese sentido, y así fué aproballa por 
asentimienb tácito, después de haber expresado al 
señor GazitlÍa qae se adhería á la indicaciÓII. 

El señor O . .,sa pi(lió á la Comisión (1e Tabla que 
asignara un lug>1f en ella al proyecto de rdorma 
constitucion~l en la parte relativa á la libertarl de 
imprentn, é hizo, ademiÍ;:, algomas ol.13ervaciones so
bre la lIeccsida,} cl~ organizar llna policía jlldicial. 

El señor del Campo (Ministro de Justicia) malli
festó que ya se había preocupado de la necesidad de 
tener policía ju,lieial y solicitldo el concurso de los 
jueces para poder preséntar un proyecto de ley sobre 
la materia. 

Habie1ldo expllesto el señor Presidente Zi'gcl's que 
el proyecto de reforma constitucional alu,lido por el 
señor O~sa sólo se encon'raba en estado de tabla, 
pidió este tÍltimo que se le agregara á la que hny 
forlllwla, y así se acordó por asentimiento tácito. 

Continuando dentro de la orden del dia, la discu
sión del artículo 1.0 del proyecto sobre contratación 
de un empréstito, hicieron uso de la palabra los se
ñores Edwards don Eduartlo, Montt don Enrique, 
Vial Ugarte y Mac-Iver (Ministro de Hacienda). 

En el curso del debate hizo indicación el señor 
l\:Iontt don Enrique para modificar la ültima frase 
del artículo en proyecto en estos términos: «y amor
tización acumulativa hasta de dos por ciento anual». 

Cerrado el debate se puso en votación el artículo 
1.0 del contraproyecto del señor Gazitúa, y fué de
sechado por 43 votos contra 1. 

El artículo 1.0 del contraproyecto del señor Ed
wards don Eduardo fué desechado por 38 votos con
tra 6. 

El artículo del proyecto de la Comisión fué aproo 
bada por asentimiento tácito. 

La modificación propuesta por el señor Montt don 
Enrique fué aprobada por 28 votos contra 16. 

En la discusión del artículo 2. 0 hicieron uso de la 
palabra los señores Vial Ugarte y Mac-Iver (Minis
tro de Hacienda), sientlo el artículo aproblvlo por 
asentimieuto tácito. 

El artículo 3.° fGé aprobado sin debate y por asen
timiento tácito. 

En discusión el artículo 4.°, hizo indicación el se
ñor Montt don Enrique para suprimir las palabras 
«y el yodo». 

El artículo, con esta modificación, fué aprobado 
por asentimiento tácito, con el voto en contra del 
señor Gazitúa. 

El artículo 5.° fué aprobado sin debate por 41 
votos Cal! tra 1, en votación nominal pedida por el 
señor Gazitúa. 

Votaron por la afirmativa los señores: Barros Luco, 
Barros l\I éndez, Blanco, Bunster don J. Onofre, Buus
ler don Manuel, del Campo, Correa A., Correa S., 
Cristi, Díaz Besoaíll, Echeverl'Ía, Edwards don 
Edllardo, Encina, Errá2<Ul'iz dQn LadisJao, GOl\llález 



SESION DE 28 DE JULIO 267 

G. dor, Alberto, González G. don NicoláR, Guzmán 
l., Lama~, Mac-Iver don Enrique, l\1atte P8rez don 
Ricardo, MontG don Alberto, l\Iontt don Enrique, 
Oühagavia, O,S'l, Ortúzar, Pleiteado, Reyes, Riso
Patrón, Rr)binet, R'JdrígllCz H., Romero H., Tocor
nal don Juan E., Trumbull, Urrntia RJzas don Cal'· 
los, Urrutia Rozas don Luis, Vahlés Ortúzar, Vial 
U garte, Vidal, VicIela, ,Yalker Martínez don J oa 
quin y Zegers don Julio. 

Votó por la negativa: el señ:>r Gazitúa Abraham. 
El artíc,t1o 6.0 filé pnesto en di~cusióll conjunta 

mente con el artículo 3. 0 del contraproyedo cId se· 
ñor G,¡zitlu é hieicron nso de la palabra este sellar 
Diputado y el sellor l\Iac-I vel·, Ministro de lh
cienda. 

Cerrau0 el deb:lte se pnso en votación el artícnlo 
,Iel señor Gazitúa y fué deiiechauo por cuarenta votos 
contra uno. 

El artículo d81 proyecto f'lé ~prob.ldC' por asenti 
mien to táci too 

PIlesto en discusión el artículo 2. 0 elel contra-pro
yecto (lel señor GazitíB, á iwlieación de este señor 
Dipl1t;\flo, fué ddseehatlo por 39 votos contra 2. 

El artículo 7.° del proyecto fué aprob.ttlo por asen
timiento tá~ltO. 

A indicación del señ:>r Ministro de HacienlIa se 
acordó enviar el proyecto al Senado sin aguarda la 
aprobación del a~ta. 

El proyecto aprobado dice así: 

«Art. l.0 Se autoriza al Presidente de la Repúhli
ca para emitir bonos del Estado hasta por la callti 
dad tle un millón ochocicnt.as mil libras esterli!1íH 
(~ l.800,000), con interés hasta de 5 por cient') y 
am:¡rtizucióll acumulativa hasta de 2 por ciento 
anuales. 

Art. 2. o El pago de intereses y amortización de este 
empréstito se hará en libras esterlinas en Santiago, 
Londres, París ó Berlín, á opción de los tenedores de 
los bonos. 

Art. 3.° No poelrá aumentarse el fonelo de amorti· 
zación ni amortizarse totalmente este empréstito 
antes de transcurridos tres años desde la fecha de su 
emisión. 

Ar~ .. 4.° Para el servicio de los intereses y amorti
zación de estos bOllOS, el Presidente de la Rcpüb!ica 
elevará, en la proporción necesaria, la cuota de! im
puesto de exportación sobre el salitre que debe pa
garse en letras de cambio con arreglo á la ley de 4 
de Julio de 1892. 

Art. 5.° En caso que el Presidente de la Repúbli
ca no crea aceptable las propuestas que para la emi
sión de bOllOS se hagan en la fOl"lua fijaua por los ar· 
tíeulos anteriores, po,lrán emitirse conos del Estado 
con interés hasta de 6 por ciento y con amortización 
acumulativa ele 2 por ciento anuales hasta por la su
ma de dieciocho millones de pesos ($ 18.000,000) 
pag,ldervs en monetla cürriente. 

Art. 6.° El producto de este empréstito se aplicará 
al pago de la deulIa flotante uel Estado. 

Art. 7. 0 Esta autorización durará por el término 
de un año». 

Se levantó la sesión á las 5.30 P. 1\1:. 
En seguida se dió cuenta: 
V De los sigu¡entes ofiQios del Senado; 

«Santia<fo, 27 de Julio de 1892.-EI proyecto de 
ley aprob,t~lo por esa HOllorable Cámara que crea el 
impuesto de p:ttentes á los establecimientos en que 
se vOllllan y consuman bebidas destiladas ó fermen
tadas con base alcohólica, lo ha sitlo también por el 
Senado habiendo modificado el artículo tercero en 
los términos siguientes: 

Art. 3. 0 Las patentes serán de tres clases: prime
ra, segunda y tercera. 

Para los departamentos del primer orden, la pa
tente ,lo primera clase será de novecientos pesos, la 
,le segunda clase de seiscientos pesos, y la de ter
cera de doscientos pese,s. 

Para los departamentos del segundo orden, la pa· 
tente de primera clase será de seisientos pesos, la 
de segunda clase de trescientos setellta y cinco pesos, 
y la de tercera clase de ciento cincuenta pesos. 

Par:l los departamentos elel torcer orden, la paten
te de primera clase será ue trescientos setenta y cin· 
('o pesos, la de s~gun(la clase de doscient0s veinticin
co peses y la tIe terJera clase (le cien pesos. 

Para los departumentos del cualto orden, la pa
tente de primera claso será do doscientos \'emticinco 
peso~, la de scgl\llda clase de cicnto cincuenta pesos 
y la de tercera clase de sesenta y dos pesos cincuenta 
centavo~. 

Para los departament03 del quinto oruen, la paten
te de primera clase será de ciento cincuenta pesos, la 
de segunda clase de ciento doce p~sos cinc~enta cen
tavoR, y la ¡Jo tercera clase de trelIlta y siete pesos 
cincuenta centavos. 

Los establecimientos situauos á má~ do dos ki ló
metros de los límites urbanos de las cabeceras de 
departamentos y en poblaci:¡ne:s ele menos de mil ha
bitantes, exceptuándose los puertos de mar, las sali
treras y asientos minero~, pagarán el impuesto corres
pondiente á los departamentos del quinto orden. 

Devuel va los antecedentes. 
Dios guarde á V. E.-LUJS PEREIRA.-Fernando 

De Vi.;-Tn}Je/", Prosecretario.» 

Santiago, Julio 27 de 1892.-Con motivo del men
saje y antecedentes que paso á na anos de V. E., e! 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo ünico.-Concédese un suplemento de 
doscientos mil pesos al ítem único de la partida 44 
del presupuesto del M.inisterio de Industria y Obras 
Páblicas, para la prosecució1l de los trabajos de cana
lizlCión del Mapocho.» 

Dios guarde a V. K-LUIS PERElRA.-F. Carvallo 
Elizalde, Secretario.}) 

Slntiarro JnliJ 27 de 1892.-Con motivo del 
h , 'E mensaje y antecedentes que paso a manos de V. '., 

el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo ünico.-Concédense los siguientes su
plementos á los ítem del presupnesto de Instrucción 
Páblica (Iue se onumeran á continuaci6n: 

Prtida 137.-Al ítem 6, para la publicación de los 
Anales de la Uni vel'údad, Odl'l mil p3S0~; 

Partiua 138.-AI ítem 3, para pagv de premios tlo 
los rectores y profesQres de instrucción secundari!\ 
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y superior y de las escuelas normales, cinco mil pesos; 
Al ítem 9, para transportes y fiete~, diez mil 

pesos; 
Al Ítem 10, para publicaciones, diez mil pesos; 
Al ítem 17, para gastos extraordinarios y mobilia

rio de liceos, diez mil pesos; y 
Al ítem 20, para imprevistos, cuareflta mil pesos. 
Dios guarJe á V. K-LUIS PEHEJRA.-F. Oa)'/j(t 

llo Elizalde, Secretario. 
Santiago, ::'7 de Julio de 1892.-Con motivo del 

mensaje y demás antecedentes que paso á manos de 
V. K, el Senado ha da,lo su aprobación al siguiente 

PRÓYECTÓ DE LEY: 

«Art. 1.0 Se concede amnistía á los individuos 
del Ejército que sirvieron á la dictadura en los em' 
pleos de general ó c!lronel y á los j.efes de la Armada 
q lle no fueron comprendidos en la ley de 25 de Di 
ciembre de 1891. 

Art. 2.° Se exceptúan de este indulto los que ,lis 
pusieron el ataque al Blanco Encala,la ó tomaron 
parte ell su ejecución, los que tornaron parte en el 
complot para poner la torpedera Lynck á disposición 
del dictador, los que tuvieron partieipación en el su
ceso de «Lo Cañas», los que como vocales ó tis 
cales de tribunales militares hayan concurrido con su 
voto ó dictamen á imponer sentencia condenatoria; 
los que en el caTáctel' de general en jefe, comandante 
de divÍsión ó comandante general de arUlas hflyan 
organizado dichos tribunales ó aprobado sus sen ten 
cias, y los que se hayan hecho reos (le delitos comu 
nes, y sin perjuicio, en tOllo caso, de la acción que 
corresponde á los particulares. 

Art. 3.° El Presidente de la República llamará á 
calificar servicios á todos los individuos del Ejército 
y d(] la Armada que, hallándose comprendidos en la 
presente amnistía ó en la que concedió la ley de 25 
ele Diciembre último, hubieren formado parte !le di 
cho Ejército y Armada durante la guerra de 1879. 

«La calificación de servicios prescripta en este ar 
ticulo no autoriza al Gobierno para reincorporar al 
Ejército á los militares á que se refiere esta ley desde 
sargento-mayor á general inclusive, sin previo acuer
no del Senado. 

Art. 4.° Perderán el derecho de pensión de retiro 
que se concede por esta ley todos los que incurrieren 
en cualquier delito contra el orden constitucional y 
legal actualmente establecido, inclusive la tentativa, 
conspiración y proposición para cometerlo; los que eje
cutaren cualquier acto encaminado al restablecimien
to del régimen de la dictadura, y los que llamados á 
ingresar al Ejército no quisieren incorporarse en sas 
filas sin tener impedimento físico para hacerlo. 

Art. 5.° La pérdida del derecho á la pensión será 
declarada por los tribunales ordinarios de justicia 
procediendo breve y sumariamente y á petición del 
ministerio Público ó de cualquiera del pueblo. 

En estos procesos se procederá de oficio y el juez 
podrá disponer, segllll sea el mérito del proceso, qne 
se suspenda el pago de la pensión de retiro. 

Será admisible en ellos toda clase de prneb1s y los 
jueces deberá apreciarlas con sujeción á las reglas d" 
la salla crítica para declarar si han ó no incurriJo en 
la pérdida del derecho á esta pensión. 

:Esta declaración tendrá valor no obstante lo que 

se resuelva en el JlllCIO criminal que se siga para la 
a.plicación de las otras penas personales. 

Art. 6. 0 Servirá (le base para esta pensión de re
tiro el empleo y número de años de servicios que los 
agraciados hubieren tenido el 31 de Diciembre de 
1890 y cl sneldo de cuartel y de asamblea que la ley 
de 22 de Sept.il?mbre de 1882 señala á los oficiales 
generales, jefes y ofieiales respecti vamente. 

Art. 7.° Quedan excluidos del goce de la pensión 
de retiro que c"ncc(le la presente ley los que habien
do sido amnistiados por delitos militares no lo hu
bieren si ,lo por los actos ejecutados en el desempeño 
Je otras funeiones públicas; los que habiendo recibido 
fondos del Estado no rindieron cuenta legal; los que 
hubieren cometido atentados contra las personas ó las 
propiedades, y los que d1ll'ante la dictadura sirvieron 
el puesto de comandante de policía. 

Art. 8.° No serán privados de los Jerechos que 
les otorga la ley de montepío militar Irts familias de 
los iwlivi,luos del Ejéreito ó Armada que, si no hu
bieran fallecido, se encontrarán comprendidas en el 
retiro que esta ley concede. 

Artículos transit01'ios 

1. ° Las pensiones á que se refiere el artículo 3.° 
serán de cargo á la presente ley. 

2.° Las personas comprendidas en el artículo 3.° 
deberán presentarse al ~Iini8terio de Guerra antes 
elel 31 de Diciembre del corriente año, debiendo 
acompañar á sus ~olicitudes todos los datos condu
centes á probar qU'l les alcanzcln los beneficios de la 
presente ley». 

Dios guarde á V. K-LUIS PEREIRA.-F. Om'va, 
!lo Elizalde. 

2.° Del siguiente informe de la Comisión de Go. 
bierno: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gl! bierno y Relaciones Ex:
teriores ha considerado dos mensajes de S. K el Pre, 
sidente de la República por los que pide tres suple 
mentos á los ítem 6, partida 3i, ítem único, partida 
52 é ítem 12, partida 32 del presupuesto del Minis· 
terio (lel Interior. 

En tOllas los ítem apuntados, aparece de la cuenta 
de inversión respectiva, que los valores consultarlos 
en el presupuesto vigente se hayan próximos á ago· 
tarse salvo el último de los mencionados, en el que 
existe un exceso sobre el valor consultado a~cenden· 
te á ,58 pesos 38 centavos. 

Dadas las necesidades que se hacen presente en 
los mensajes alucliuos, vuestra Comisión de Gobiemo 
y Relaciones Exteriores cre~ que la Honorable Cá 
mara debe conceder los s'lplementos pedidos en la 
forma en que lo consultan los respectivos mensJjes. 

Más, al mismo tiempo que esto cree la Comisión, 
se hace un deber en llamar la atención del señor Mi
nistro del ramo hacia la forma irrrgular en que se 
ha (Ldo in versión á los valores consultados por el 
presnpuesto actual en los ítem referidos. 

Aparece de las C1Ientas de inversión respectivas 
que se han imputado al presupuesto vigente gastos 
cau~ados en el año anterior, sienuo que: los valores 
comultados lo habían sido para los gastos que sobre
vinieron durante el presente año; 
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Aparece asimismo que gastos de sueldos fijo" se 
han imputado al ítem 6.0 úe la partilla 34, destinaíh 
al pago (le los pasaj(J>1, transportt's, mayor arri\Jlhlo 
de ¡as oficinas, pagos de suplelltes y otros gastos im
portantes del lamo ue telégrafos. 

Tal imputación está, COrÍlO se ve, lejlls de C01rllS
ponder al objeto á q!lG eS'JS fondos se ha bian desti
nado por la ley de presupuestos. 

Por último, seria de desear que en las respectivas 
cuentas de inversión se determinara el motivo del 
gasto para pocIer apreciado, y no obstante en las 
cueutas preselltadas, especialmente en las referentes 
al ítem 6 de la partida 34, no se ha cuidado, en al
gunos casos, de especificar circunstancia tan eapitul. 

Al hacer las anteriores observaci'llles, vuestLt Co 
mision de Gobierno no abliga otro propósito qnc el 
de poner rem,,~dio á. la~ inc0lTecciolles que detalla, 
inüorrecciones, que está segura, s?rán sal vauas en al le
lante, uando Utl ellas conocimiento, como lo hace, al 
señor ,Ministro del ramo. 

Sala de h Comisión, Santiag J, 19 de Julio de 
lS92.-M. A. Cl'isti.-L Echeverría.-Enl'ique 
illontt.-CI,l1'lus Iral'l'ál.aval.-Juan A. González. 

3. ° De los siguientes informes de la Comisión de 
Hacienda: 

Honorable Cámara: 

L'l Comisión de Hacienda ha estudiado el proyecto 
del Presidente de la República en que solicita auto 
rización para descontar ó ceder los cré,litos á favor 
del Estado prOC8(lelltes de ventas de tienas, é infor
mando en mayoría encuentra aceptable la icIea como 
un oportuno reeurso para proporcionarse fondos con 
que pagar la deuda flotante y preparar la vuelta al 
ré¿imen metálico, y ha creído más conveniente darle 
otra forma más comercial que permite esperar que 
dará el resultado que con él se persigue. 

El descuento ó la ce~ión, liso y llano, de obliga
ciones cuantiosas por 4, 6 Y hasta S y 10 años plazo, 
la mayor parte de ellas sin interés, no seda hecho 
por los bancos, que sólo puede ejecutar operaciones 
á corto plazo, ni por los particulares sino en pequeña 
eRcald y en cOllllieiones gra vosas para el Estado, por el 
alto descurlllto á qne I€lS convendría hacerlo en res
guardo de futuras y posibles alzas en el tipo del in 
terés. 

Para evitar esto último, movilizar esos cré,litos y 
dar por tanto, mayor valor comercial y más elemen
t03 de progreso á las tierras de que se trata, facilitan
do á sus llueños la cancelación de sus deudas al Fisco 
en la misma forma en que se cancelan hoy las obliga 
ciones hipotecarias en bOllOS á favor de la Caja y 
Bancos Hipotecarios, la Comisión, de acuerdo con el 
señor Ministro de Hacienda, ha optado por la emi 
si6n de bonos y vales con intereses y con una amorti 
zación fuerte, cuyo servicio total sea igual á las can
tidades que tiene que recibir el Estado por esos cré· 
ditos. 

Cree la Comisión que en esta forma la amortiza
ción de créditos se hará en mejores condiciones para 
el Estado y para sus deudore~. 

Corno hubiera diferencía de opiniones entre los 
m¡embros de la Comisión Robre la convrniencia ,le 
vender 10R terrenos fOl'mado3 por la canalización del 
Mapocho ó de dedicarlos á la formación de un gran 

parque, la Comisión no emite opinión á este respecto. 
Finalmente, la Comisión cree aceptable la idea del 

Gobiel'llo que 11'1 considerado COlllO parte de Illle.,tra 
,lel,da flotante los billetes bancarios expropiados á 
los hancos y declarados papel fiscal por la (liet"llma. 

D,lIlo el origen de esa deuda, la Comisión ha creí
do quo debiu establecer condiciol1€s especiales para 
el rago. 

Por eso recomiendan á la Honorable Cámara qne 
preste su aprobación al siguiente 

l'HOYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Autorizase al Presidente do la Rl'pll
blica, por el término de un año, para emitir vale~ de 
tesoreria y por una cantirlad que no exceda, corno 
pl'ellCliclos intereses y amortización, á la que tlob(\ll 
produeir los créditos que posee 6 ad'lnieri.l el Estado 
por ventas de tierras públicas del sur. 

Art. 2. 0 Autorizase igualmente, por el mismo tér
mino, al Presidente de la República para emitir bo· 
1l0S (le! Estado con interese3 y amortización que tie
nen ó tengan los el'éditos que posee ó adq ui',ra el 
Estalo por ventas de terrenos (lel Malec6n de Val· 
paraíso y de los formados con la canalización del Ma
pocho, y por la cantidad que nominalmente valgan 
dichos créditos. 

Art. 3. o Lo~ vales y bonos cuya emisi6n se autori
za en los artíelllos precedentes, serán recibidos por su 
valor nominal en cancelación de los créditos respec
tivos del Estado. 

Art.4.0 El producto de la emisión de dichos vales 
y bonos se aplicará al pago de la deuda flotante del 
E,tado; y en lo qne sobre al de las exacciones de bi
lletes de los baacos realizados por el Gobierno Ji,;
tatorial. 

Para el pago del resto de estas exaccione~, se cmi 
tirán vales de tesorería sin interés á uno y dos año~ 
de plazo. 

Santiago, Sala de la Comisión, 28 de Julio de 
lS92.-Joaqnín Dluz Besoain.-J. E. Tocúrnal D. 
-Carlos T. RobL~et. -V. Blanco. 

Disintiendo de la mayoría y exponiendo en UIl in
forme spparado de mi opinión, Julio Z"gers. 

Honorable Cámara: 

La Comisi6n de Hacienda ha acordado informar 
favorablomcnte el proyecto del Presidente de la Re
pública que tiene por objeto descontar los créditos 
del Estado para amortizar deudas fl'Jlantes; y á la Vez 
ha resuelto reconocer y pagar Cjmo deuda naciollal 
el monto de las exacciones de billetes que sufrieron 
los bancos de emisión durante la dictadura. 

He concurrido con mi voto á aceptar el pl'oycdo 
del Ejecutivo, p'Jrque en el fondo él no importa sino 
la movilización de algunos créditos para pag-clr (l"!l' 

das de próximo vencimiento, y ello es cuerdo y fa
vorable, porque sin imponer nuevos gravámenes al 
Estado facilita la liquidación de sus deudas. 

Pero he disentido de mis honorables colegas en 
cuanto al pago de las exacciones. La modific,lCióll del 
proyiclcto en c~c .9Clltido importa el reconocillli(mto de 
una deuda cU[ttlLÍosa, que n') reúne cOllclióones ,le 
perfecta legalidad respecto del Gobierno constitucio
nal de la República, y que teniendo esos caracteres 



270 OAMARA DE DIPUTADOS 

110 puedo ser aceptada por acto legisla ti vo sino des
pués de detenido estmlio. 

Reclamada preferentemente la abmción del Con 
greso por diversos proyectos relativos al restrlbleci 
miento de la cÍtculación metálica y á los problemas 
financieros que con ello se relacionan, no considero 
prmlente postergar el estudio y soluci6n d? esas me· 
didas de evidente interés general y de caldica(la ur 
gencia en favor de asuntos qne no revisten esos 
caracteres. I.a di~cllsi6n de esas exacciones podl h 
en jn"ticia extenderse á casos análogos, y la Honora 
ble Cámara debe tenerlo presente. 

L'l modificaci6n importa todavía el pago inmediato 
de una deuda litigioEa con operaciones gravosas al 
Estado; y ello no es oportuno ni eqnitat.i vo. No es 
oportuno porqne es (leber del momento consagmr 
todos los recursos del Estado á mautener y consoli,lar 
su erédito para evitar la depreciaci6n del pal?el:-mo 
neda; y !lO es eq:lÍtativo por.:¡ne el reeonOC1I11lonto 
legislativo de una deud,\ litigiosa no pueJe hacerse 
sino por motivos de conveniencia que reúnan las 
condiciones de una transacci6n justificada. 

Sala de la Comisi6n, 2i de Julio de 1892.-Jnlio 
Zege1's. 

4. ° De tres solicitudes particulareR: 
Una del coronel don José Aníbal Frias, en la que 

pide se retrotraiga su antigüed:>.d de coronel al 10 de 
Diciembre de 1890. 

Otra de don Abelino Y áñez, á nombre de don Ru
delildo Bacho, en la que pille se le acuerde á su 
pollerJante los beneficios de la ley de 2 de Febrero 
último. 

y la otra de doña l\Iatihle Cáceres l\Iartínez, eu la 
que pillé) se le devuelvan algunos documentos ac?m
pañados á una solicitnu ya despachada défÍavorable
mente por esta Cft III ara. 

Se acordó hacer la devolución en la fO/'nU! acostwn
brada. 

El señor Zeqers (Presidente).-El Honorable 
Senado ha devl;elto con algullas nlOdificaeioncs el 
proyecto, aprobado por esta Cámara, que establece 
una patente al expendio de bebi,las alcohólicas_ 00-
rrc2ponde á la Cámara pronunciarse sobre di~has mo
dificacionef', antes de la orden Jel día, como ha siJo 
co.tum breo 

El cambio que ha introducillo el Senado en el pro
yecto s610 afecta al artículo 3.°, que trata de la cuan
tía de las patentes, y no es ni consí lemble ní sust.m
cia!' l:{ecordará la HOllorable Cámara que, al (liscn 
tirse aquí el monto de las patentes, hubo ncilaciones 
acerca del máximum que debía tomarse por base para 
fijar la esc~la. Los unos estimaban que el máximum 
debía ser Je dos mil pesos; otros pensaban que era su
ficiente la cantidad de uu mil pesos. El Senado lo ha 
fijado en novecientos pesos. Creo ql1e esta cifra se 
acerca al término medio de la opini6n de la Cámara, 
que fija en mil doscientos pesos la patente máxima. 

Me parece equitativo que tratándose de implantar 
una contribución nueva, se adopten términos moJe 
rados. 

Se va á dar lectura al proyecto en la parte modio 
ficada. 

El señor SeCl'etal'io.-Dice as(: 
Art. 3.° Las patentes será'l de tres clases: primera, 

segunda y tercera. 
Para los departamentos del primer onlen, la pa

tente (le primera clase será de 900 pesoR, la de 
segunda clase de 600 pesos y la de tercera clase de 
200 pesos. 

Para los (lepartamentos del segundo orden, la pa
tento lle primera c\a~e se,'á de 600 pesos, la de se
gunda clase de 375 pe~os y la de tercera clase de 
150 pesos. 

Para los departamentos del tercer orden, la paten
te de primera clase será de 375 p€'sos, la de segun
da clase de 225 pes0s y la de tercera clase de 100 
pesos. 

Para los departamentos del cuarto ordell, la paten
te de primera clase será de 225 pesos, la de segunda 
clase de 150 pesos y la de tercera clase de 62 pesos 
50 centavos. 

Para los departamentos del quinto orden, la paten
te de primera clase será de 150 pestJs, la de segunda 
clase de 112 pesos 50 centavos y la de ter~era clase 
el e 37 pesos. 

I.08 establecimientos sitllados á más de dos qui-
16metros de los límites urbanos de las cabpceras de 
del~a\"tanlento y en poblaciones de menos de dos mil 
habitantes, exceptuándose los puertos de mar, las sa
litreras y asientos mineros pagarán el impuesto co
rrespondiente á los departamentos del quinto 01'

lleno 
Como no se ldciera uso d(! la palabra se di6 por 

celTa,lo el debate y ·se puso en votación ell'l'oyedo mo
dificado. 

El señor B'unster (don Onofre).-Pitlo vota
ción nominal. 

El ¡eñor GazitÚa.-Para que haya votación 
nominal, es preciso dar oportunidad á los Diputa,los 
para que funden su voto. Convendría que el señor 
Presidente volviera á abrir el debate. 

Un señor Diputado.-EI debate está ce
rrado. 

El señor Ga;~itúa.-iQuá significa la votación 
n minal sin 'liscusi6n previa1 

El señor Zegel's (Presidente ).-El debate está 
cerrado, señor Diputado. 

El señor Gazitúa.-De tedas maneras quiero 
que qne(le constancia de la raz6n de mi voto, que será 
afirmativo. En la primera Jiscusi6n de esta ley, sos
tuve que ella era nala; los acontecimientos han ve
nirlo á confirmar que yo estaba en la verdad. 

Quiero dejar constancia, en los términos más enér
gicos, de que cuando un Congreso obra bajo la presi6n 
de una manifestaci6n popular ...... 

El señor Zegers (Presidente)_-Me veo en la 
necesiJad de interrumpir al señor Diputado. El orden 
de consideraciones en que Su Señoría va á discurrir 
puede provocar una respuesta, y no puedo abrir de
batE", pues estamos en votaci6n. 

El señor Gazitúa.-Está bien, señor Presi
dente. 

Por mi parte, daré mi voto á las modificaciones 
que_ el Senado ha introducido en el proyecto. 

Votado nomiualmente Ijl p¡'oyeclo modificado, fué 
rechazado por 23 vótos contra 17. 
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Votaron por la aflmativa los señores: 
Barros Luco, Ramón 
Campo (del), Máximo 
Correa A., José Gregorio 
Correa R., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Encina, Pacífico 
Gazit{la B., Abl'aham 
Guzmán r., Eugenio 
Mac-Iver, Enrique 

Mathieu, Beltr.'ln 
Matte Pércz, Ricardo 
Ossa, III acario 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
U rrutia Rozas, Luis 
Viclal, Francisco A. 
Ze gers, Julio 

Votaron pOI' la negativa los seiiol'es: 
An;nat, Jorge 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carrasco Albano, V. 
Diaz Besoaín, Joaquín 
Edwards, I<:uullruo 
González K, Alberto 
González E., Nicolás 
Hevia Riquelme, A. 
Lamas, Alvaro 
Larraill A., Enrique 
Lisboa, Gell!tro 

Lyon Pére7-, Ricllrdo 
Robinet, Carlos T. 
Romero, Tomás 
Silva W., Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
U ndurraga, Francisco 
Valdés OrtlÍzar, llamón 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Ednardo 
Walker Martínez, Joaquín 

A petición del sefíor Minist/'o del Interi01', se acord6 
de/Jol/JeI' el proyecto al Sen:¡¡lo sin espera}' la aproba
ción del acta. 

El señor Cristi. -Pido le\ p:llabra, señor Presi
dente, para rogar á la Comi6ión respecti va que tenga 
á bien despachar lo m¡\,g pronto posible la solicitud 
dc reincorporación al Ejército presentada por el ca 
ronel Frías. 

En la sesión antprior se trató de un asanto análo· 
go, el Mensaje del Ejecutivo que se refiere á la vuelta 
al servicio activo del ex-coronel. Vergara. La Cáma
ra acordó eximir este proyecto del trámlte de Comi
sión. 

La solicitud del coronel Frías no está en forma de 
proyecto ele ley, y necesita ser informada. Si la Cá 
mara concedió sin dificultad la exención elel trámite 
de Comisión para el Mensaje relati 1'0 al señor Ver· 
gara, me pwece que la Comisión tendrá buena volun
trI,l para i¡<¡formar pronto la solicitud del coronel 
FrÍas, que es análoga á la anteriormente mencionada. 
Este dignísimo militar fué comandante de la primera 
división del Ejército restaurador, y puede afirmarse 
con justicia que él decidió la victoria de la batalla 
de Con eón. Hoy, por su mr,llIestia, se encuentro casi 
relegado al olvido, y la equidad de la Cámara no debe 
pern:.itir que tan meritol'Íos servidores de la Repú 
blica sean desatelJ(lidos y olvidadcs. Ruego, pues, á 
la honorable Comisión que despache esa solicitud, 
para qne pueda ser considerada conjuntamente con 
el Mer.saje relativo al señor Vergara. 

El señor E(lUJal'ds (don Eduardo).-Deseo am
pliar la petición del señor Diputado al coronel Bara
hona, que se encuentm en la misma sitllación. Res
pecto de este militar, la atención de la Comisiór. es 
un deber de estricta justicia. 

El señor Zegers (Presidente).-Haré presente á 
la Comisión los deseos de los honorables Diputados. 

El señor Sil1.'a Whittaket·.-Acabo de recibir 
una comunicación de Antofagasta, por la que se ma 
db;l que la viruela está haciendl) estragos en ese te
rritorio. La junta de beneficencia ahí carece de recur
/lOS, así es que me atrevo á suplicar al honorable Mi-

nistro del Interior que tenga á bien enviarle algún 
auxilio para combatir la epidemia. 

El señor Ba.rros Lnco (Ministro del lllte· 
rior).-Con mucho gusto, señor DipuLaó]o. 

El señor Ze(IC1'S (Presidente).-Se va á dar lec
tura á un Mensaje del Pl'esident9 de la H"ptÍblica 
que acaba :le recibirse. . 

El señor SeCl'etal'iO.-Dice así: 
«Santiago, 28 de Julio de 1892.-El señor Minis· 

tro de Relaciones Exteriores, con esta fecha, ha diri
gido á este Ministerio el siguiente oficio: 

«Tengo el sentimiento de anunciar á USo el falle
cimiento del señor 110n Manuel María Rivas, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Re
pública del Perú, ocurrido ayer á las 5.10 P. 1\1. 

«Huego á USo se sirva ponerlo en conocimiento de 
los Presidentes de ambas Cámaras del Congreso N a
cionaJ, para que, si lo tienen á bien, nombren comi· 
siones qne los representen en la~ solemnes honras 
que se celebrarán en la Iglesia Metropolitana el sá· 
bada 30 del presente, á las 10 A. M., Y acompañen 
los restos del señor Ri vas al Cementerio General». 

Lo que trancribo á V. E. para 108 fines quc Ee ex
presan en el oficio preinserto. 

DioR guarde á V. K-k. Barros Luco». 
El ~eñor Zegers (Presidente).-Si á la Cámara 

le parece, podremos proceder' al nomhramiento de la 
comisión á que se rcfiere este mensaje. 

Acodado. 
Si no hay inconveniento, la comisi(.n qne(lará 

compuesta de los señores don J oaqnín Dínz Resoaín, 
don Beltrán Mathieu y don E,luar,]o Videla. 

Acor,lado. 
Entran,lo en la orden del día, en conformi,lad con 

la indicación del honorable Diputado pur Lautaro, 
aprobada por la Cámara, correspomle tratar del men
saje del Ejecutivo referente á la reincorporación cn 
el Ejército del señor don ~al varIar Vergal'u. 

El señor Al'teaga. (Ministro de:Ouorf3).-Rlle
go al señor Secretario que tenga á bien leer el men
saje. 

El señor SecretaJ'io.-Dice así: 

«1 'onciuda,lanos del Senado y de la Cámara ele fJil'utarlos: 

El 11 de Enero de 1891, el coronel de guardias 
nacionales don Sal vador Vergara 1\.ll'arez se incor· 
pOl'® á la Escuadra para ofrecer á la causa del Con· 
greso Nacional el contingente de su instrucción mili
tar, ele sn valor y de su patriotismo. 

Reconocido en dicho carácter, Sil le encomendnl'<Jn 
funciones inherentes al empleo de coronel ele Ejér. 
cito. DeslIe esa fecha, el coronel Vergara cooperó 
cou todo género de sacrificios á las di versas acciones 
que dieron á las armas constitucionales el dominio 
de la provincia ele Tarapacá. 

Emprendida la expedición á Tacna y Arica, el co
ronel Vergara quedó en aquella zona organizando 
elementos para proseguir la obra de restablecer el 
ejercicio de las libertades patrias. 

El día 30 de Junio de 1891, la Excma. Junta de 
Gobierno lo designó para comandar la segunda bri
gada del Ejército constitucional, la que, á sus órde
nes, combatió en las jornadas de Cancón y de la 
PlacilIa. 

El 13 de Noviembre próximo pasado, Claámara 
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de Senadores tuvo á bien otorgarme su acuerdo uná 
nime para conferir el empleo de coronel de Ejército 
al de igual clflSG ele guardias naeio]jalcs don Sah'a 
dor Vergara Alvarez; y con lu misma fecha 8C a"een 
di6 á dicho cmpleo á varios jefC2 que hasta eS8 1110 

mento eran subalternos del coronel Vergara J '1110, 
á virtud de lo exprccado y de las disposicioIl'''' llel 
artículo 1.0 y elel título 33 de la Ol'deuanza, vini, ron 
a quedar con mayor jerarquía y en mejores condi
ciones que la persona de la cual acababan de ser su· 
bordinados. 

En mérito de las circunstancias y servicios eXl'ep
cionales del coronel Vergara, y cuando no estaba aún 
del todo res~ablecido el imperio de la Constituci6n y 
de las leyes, sometí al Honorable Senado, en el mes 
de Diciembre último, un mensaje tendente á contar
le su antigüedad desde el 11 (le Enero de 1891, 6 
sea desde la fecha en que empez6 á desempeñar la" 
funciones comsignientes al empleo de que acaba de 
investírsele. Ese mensaje pas6 á la comisi6n corres 
poneliellte. 

El 11 de Enero del presente año, el coronel Ver
gara se separ6 absolutamente del Ejército, y el ]\fi
ni8tro de Guerra le trallsmiti6, en nombrp del Go 
blerno, así la gratitud á que lo hacían acreedor sus 
importantes servicios, corno el sentimiento con que 
se le veía alejarse ele las filas de nuestro Ejército. 
Desde ese día el señor Vergara quedó sin c:ll'áctcr 
militar alguno, y sin facultades el Ejecutivo para lla
marle del!tro de la correcta aplicación del artículo 4.° 
del título 33 de la Ordenanza. 

La ley de 2 de Febrero último fijó en 18 el nú
mero de coroneles qne debían fOlllwr la planta del 
Ejército permanente. Hallánrlose vacante una de esa, 
plazas, el Eje ;utivo desea que la ocupe el ex-coronel 
Vergam; y con este fin os dirige el presente mel1saje, 
el cual aparece revestido de efectos especiales, en fa 

z6n de ser también muy especiales las causas que lo 
producen. 

El artículo 4.° del lítulo 33 de la Ordenanza prcs 
cribe que puede ser lIama(lo al Aervicio todo oficial 
que, con buena licencia, hubiere obtenido la separa
ción solicitada. Dicho artículo es aplicable á los rc
tira(los; pero no á los que, como el señor Vergara, ne 
reúnen los requisitos que la Ordenanza estatuya par1\ 
la determinación y alcance de Jos retiros militares. 
En efecto, la Ordenanza no reconoce sino dos clase" 
de retiro: el temporal y el absoluto; y en Jos artieu 
lns 6.° y 7.° de su título 84 clasifica como retirarlo:; 
temporalmente á lOA que quedaren sin colocación por 
disoluci6n del cuerpo en que servíun, ó bien porque 
el Gobierno no tenga por conveniente su continllu
ci6n en el servicio activo, aprecianelo como absoluta
mente retirados á los que, por imposibilidad Haica 6 
moral, no pudieren continuar en el servicio. 

El señor Vergara no se vió rodaado de las circuns 
tancias contenidas en los artículos citados. En con
secuencia, no siendo un militar retirado, no podría el 
Ejecutivo nombrarlo coronel de Ejército sin el previo 
acuerdo de la Honorable Cámara de Senadores ó de 
la Comisión Conservadora. 

Descoso como se encuentra el Ejecutivo, de que 
sea nombrado coronol el señor Vergara, llO ¡medl', 
sin om bargo, requerir el uGuerdo feñalado en el al" 
tículo 73 de la Constitución, á virtud de que esas so-

licitaciones no puede hacerlas el Prcsic1ellte de la Re' 
pública sino dentro de las leyes resp8ctivas. Ahora 
bioll; el artículo 7. ° de la ley de ascensos militares :1e 
23 de SC]JtilJll: brn del 1890, establuce que no puede 
nom brarse coronel á quion no he ya ~en'ido cuatro 
,dos, por lo men"~, el empleo de teniente-coronel, 
de lo cn"l se illtiere que, no poseyenrlo semejante 
requisito el señor Velgal'a, no serL legal el mpnsaje 
que, con tal propósito, se remi¡iera ahora al Honora
ble Senado; lo cual 1.0 obsta para que revistieran 
fuerza de valederos los que s(\ enviaron en Noviem
bre y Diciembre próximo pasado&-, en razón de que 
la gratitud naeioual quiso elltonces conferir ascensos 
á militares qlle no reunían, sin embargo, todos los 
requisitos exigidos por la ley del caso. 

N o pOlI ría , pues, nombrarse coronel de Ejército al 
SeilOl' Vergara, sin suspender para ello lo dispuesto 
en el artíenlo pertinente de la ley de ascensos. Sien
do este punto lllfltel'ia de ley, me veo en el caso de 
someteros el proyecto respecti vo. 

En consecuencia, con h'8 iJeas y razones alegadas 
en el cita'!o meusaje remitido á la Honorable Cáulara 
de Senadores cn el mes de Diciembre último, piensa 
d E.i~cutivo quc es de toda justicia dar al señor 
V. ergara la antigücJdtld que en dicho mensaje se men
Clona. 

La concesión ele esa antigüedad supone una gra
cia, la qne no puede otol'garsp sin el concurso de 
todo el Poder Ejecutivo. En otros términos: retro· 
trae e la antigüedad de ciertos nombramientos del 
orden militar á una fecha anterior á aquella que el 
Presidente de la República recibe la autorizaci6n 
para conferir los empleos 6 grallos militares referidos 
P11 el inciso 9 ° del artículo 73 de la Constitución, es 
un hecho que reúne las condiciones y caracteres de 
\lna venla(lera gracia, la que, dentro de una situaci6n 
eonstitucional, no puede dispensarse sino á v,irtud de 
una ley expresa. 

Hallándose hoy en toda su vigenJia las institucio
r.es del Estado, no podría autorizarse ur,a gracia se
mej:ll1te sino ell fuerza de unfl ley que dicha facultad 
me concediera. 

El Ejecutivo cree que hay evidente conveniencia 
en que el señor Vergara sea coronel de Ejército con 
la antigüedad de 11 de Enero de 1891; y es de espe
rar que en vista del valor, desinterés, instrucción mi
litu y patriotismo del señor Vergara, os sentiréis 
movidos á abrir la puerta de la legalidad á un pensa
miento que sen\. siempre propio de una naci6n que, 
en todas circunstancias, trata de recompensar á los 
bucnos servicios de la República. 

Con estos antecedentes, y (le acuerdo con el Con· 
sejo de Estarlo, tengo la honra de someter á vuestra 
deliberaci6n el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. -Suspéndense los efcctos del ar
tículo 7.° de la ley de 23 de Septiembre de 1890, 
con el solo fin de que el Presidente de la República 
pueda recabar del Senado el acuerdo respectivo para 
conferir nuevamente el emplep de coronel de Ejér· 
cito á don Sal vador V crgan. Alvarez, con antigüec1ad 
,le 11 de Enero de 1891. 

Santiago, á 22 ele Julie (le 1892.-JoltGE MON'J'l'. 

-Luis Arteaga. 
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El señor ArteafJrt (:vrinistro ae Gurrra).--El rdiraJo. l)~s un paiSl\JlO que ha perdido el carácter tleSijO de no llllto]'peeer la ,lr:libCl!'Clción ,le los pl'''yec (le miembro (lel ]:j0reito. 

tos financieros, me nco!l~:'j6 I'0S~rTnl' pénfl otra 0POI'- Paw á 0cuparme del segundo punto as'"veratlo por tUllidr¡¡l la eonte"taeiÓll i't las Ob~eI'Vilc¡()lleS del hono- el hOllorablo Diputado. 
rabIe Diputado por Lautal'o. Es i1Hli~cl¡j,íble 01 hecho de que hay casos análogos Con motivo del proyectlJ [lal'a sU8penrler la ley de al ue) ~eño[' Verg'll'aj y creo, como el sl'ñor Diputa-1890 en obsequio (lel :'x-corolJel don Salvador VUl' do, que cOl!v8ll<llÍa discntir, para sus efectos poste gara, elllOnor"ble. Dipnt.ado por Lanluru 1m llega,lu ri(!1'l18, la f"tultal! rIel Ejecutivo para llamar con sus á las sigllientes conclusiones: llntigllOs elllplens á los oficiaks rlel Ejól'cito consti-l.a Que el s(jilor Vorga!'a es corollel de Ejórcito, y tueiolJf\¡ que so hayan sopanulo con buena licencia y que puode, en com~clJellc.if\, vulvc!' al servicio sin con ó sin arreglo al artículo 3.° dela ley ele 2 de Fe-necesilad de la intervención legislativfl; brero lÍltimo. 

2," Q\'e h"lY casos artillogos.d tl~l s,:f'wr Veri-:ara; I Hoy pOi' hoy, no pucele el Ejecutivo ejercer seme. y qne ,k be 111>1Cull'8e la CllC'stWll de,sl el ~oLrprnoj;tntc iltrihllcióll ~jllO cl .. nLro de los lílllit~s de la Or-pueJe ó no llumar al servicIo adlVO a l"s ol11:iale'i y '1 1 I tI" 1 1 ., _ f -" 1 . ,.,.' ("lHlllZc¡ y l" (lS mZ,H os por a ey ue ascensos y Je es constrtnr;lOjlél es que so reLIJ'Cll',)[¡ del }".Jerclto en ,le llombHdlli<:ntos militm'cs do 23 tle Septiembre de vll'Lud del íll'ÜClllo 3.° ,le la ley do 2 de 1;()l~l'();o, 1890. P,lI'a el T18 habla, los miemhros do! glorioso 3.° ~i~e ~llldállCio.s~pr{)1J,\bl"mf!~tIc': ('.n al.film tie l~jército cOTlstitucionalno pue,len reincor[l'íl'arse sino creto ( e, a ._ unta' e ,u )l(;1:1l0, e 1 11llstel'l0 se la cUlIlpliendo ron l'l8 lequisi:os cstablecidos en las lenegatlo a J"elll(;(Jrp?l'.al' a ~l\l !oven que so !rabia sepa yes citada.', ¡Í menos quc un acto legislativo dispurado ~(m ell be.n¡cficlO dOI .ano l(l~ sfueldo j JI' Iqn
E
(] e . .;1

1
,a siera expresamente lo que el honorable Diputado tuvo ~;gatlv~ la sr o cOlltruna éi lJl Ol'lné c e ~fltil( j) á bien ilHlienrme en la sesión pasada. ayor ,cnera j , _ . ,Como qlleda dicho, el señor Vergara renunció su . 4. a 

Q\le plOr faltar OhCl~lé:s S8 ha !'elIlC(~I'p()rael() a carácter milit.ar por ~u propia voluutad, sin aco,,~er&e CIento cuarenta y .bllLO.~ oficla!es ]xtlmilCCd¡.-,tasi al ailo de ,:neldo otorgado po!' la ley ele 2 de .Febrero 5. a 
Q1l0, en vrrtml de la lllLeliguncia que da el "el Ilr , n J-A '¡-lO 1\1' - . 1 (' I J 1 14 1 ' . 1 u e ce '" <l • 11llste!'lO c (] ,ucrra a pcreto , e ( e Sept/(cITl Jfe, _ . . . se llega al resnltado do q!le los "ficiales del E.iérl'it,o Rl<SPC?LO (le la negatIva para relllcot'pnrar al Joven constitucional no pueden ser llamarlos al servicio cuyos mentos Ira recodad? elllO,lI~rable D¡¡m t.ad 0, activo, pudiendo gnzar ele este beneficio los que foro d"'),) n::ll1lf,<star que no es e"e el u_llleo caso en el que mar(}ll el escalafón ele. la elictatlllraj y el1\11111,tRl"IO ~~ ha Vl~tO de~gra_cIada.y fatalmente 6.5 Qne lus d"cl'etns expedirlos por la Excma. ohl.lf'(,ttlo á s<1cnficflr filIS buellas lIJtrmcl,ones en obse-Junta tIe Gobierno perdieron su fuerza rle ley p(~r el qlll~ de la,On!enallza y de la ley de 1890. _ sólo hecho de la vuelt,¡ al rtÍgillWll cOllstitucional. Lupna () lJurla, la l~y lla tClllr10 (~¡¡o cUlllpllrse y 1\1e es sensible hallnl'me Cl! r1c,paeuer(]o COl! el Ir,)- l'Psp~tal'se, y el qne habla no ha porlulo proceder de nOl'ahle Diputado, pero eonfío en (¡ue iJJgunas breves otra manera. 

obscrvaci,.lles b,j.stan'm PUl"\ producir la más perfpcta No es un decreto de la Junta ele Gobierno el que nniformida,l de ¡HUeC8rGS, origina b inteligeneia con que se ha uenegallo la El hon,Jl'ablo Dipntaclo cree que el sc~ñor Vcrgara reincorporar:i6tt <le ese abnegado ex-oficial del Ejére5 coronel (lel Ejórcito_ Tal ascveración me pareCí; cito restanraclr!l'. Lo que ha !redro dictar esa negatiinfunrlael" como paso á ,l"mostrarlo con la led1ll'H va eB el artú:nlo 4.° del título 33 de la Ordenanza y de los art{culos 6.° y 7.° elel título 84 de la 0['(10 el articulo 5_° de la ley de 23 de Septiembre de 1890. nanza. Dicen así: Si Rqnel ex-oficial se llllbier'l ff,tirado, y no sepa-«Art, 5.° Los retiros se dividen en tempor:¡k8 y rado del servicio, conforme á lo qne por retiro en-absolutos. tiende la Ordenanza, le serian aplicables las disposi-«Art. 6.° SClán comprenc1itl.os en el retiro tempo- ciol\€~ de ésta; pero habiéndc'sp separado á e.fecto de lal los oficiales (Iue qne:lanm sin colocación, bi<lll sea la ¡,'y eS¡lP.cialísima ele 2 de Febrero, ~u separación por haberse disuelto el eucrpD 6 desarmado el lll!qlle cCJli~titl,ye un acto que nI) está prescrito ni COJJsaen que servían, ó bien pOl'qne el Gobierne no tenga gla,1o en la Urdenanzaj no pndiendo, en consecuenpor conveniente su continuación en el servicio activo; cia, rosolverse esa Rolieituc! aplicándole positivamente pero este retiro será con suelrlo únicamente para los disposiciones que no sedan pertinentes á la materia que hubieren cumplido seis años ele servicios. de quu so trataba. 
«Art. 7.° Serán comprendidos en el retiro abBo· El articulo 4.° del título 33 afecta á los oficiales luto los que por imposibilidad física ó moral no pn- re.tirados, pero no á las personas que renuncian ab80-dieren continuar en el fiervicio». lutamentf1 sus derechos, ora por un aflO rle sueldo, ~Cumple el señor Vcrgara con los requisitos qne ora por raze/nes que á prf)Sentar esas l'ennncias les definen los retiros militares? Sería preciso violentar indican. 

el espíritu y la letra de esos artículos para otorgarles Voy (¡ permitirme indicar al honorable Diputado un alcance opuesto ó más amplio que el que en el el criterio con quo el que hahla ha tratado de aplicar Mensaje se determina. El sf,ñor Vergflri\ renunció y la Onlenanza ~Il sus clisp()~icioms referentes á la se separó absolutamente del Ejército por acto de su reincorporaeión de oficiales rlel Ejército constituvoluntad y no con arreglo á las ,lispo,siciollüs á qn~ dona!. 
he hecho refercllcia, ¡Po,lría el señor Vergml usar Al tener la llnnra ,le per lbma(lo 31 lIini~t('ri() ele el uniformCJ de cor01le17 N ó, porque no es un militar Guerra, Be me dió cuenta de una solicitud de ltlin 8, O. DE D. 
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corporación presentada por un subteniente Busta· 
mante. 

de ascensos y nombramientos militares de 23 de Sep
tiembre de 1890. 

Dicho oficial había recibido una gloriosa herida en 
la batalla de la Placilla, como subteniente del regi· 
miento Constitución 1.0 de linea. Llegado á Santiago 
presentó su solicitud de retiro, fundándola en que la 
imposibilidad física en que su herida le coloeaba, no 
le permitia seguir con un puesto en el Ejército. Se 
decretó el retiro. 

Vino la ley de 2 de Febrero y no pudo aC0jerse á 
ella. Eu Junio elevó la solicitud de reincorporación 
y le filé ésta acordada por ser ese acto conforme con 
el articulo 7.° del título 84 de la Ordenanza. Consi· 
dera ese artículo como retirados absolutos á los que 
por imposibilidad física ó moral no pudieran conti 
nuar en el servicio. El caso del señor Bustamante 
era el de imposibilidad física; era, pues, un oficial 
retirado, y se le llamó de acuerdo con las disposicio· 
ne~ militares respectivas. Es esta la única reincorpo 
ración de un miembro del Ejército constitucional 
suscrita por el que habla, é igual aceptación habría 
merecido la solicitud del joven á quien el señor Di 
patado recomienda, si ese ex-oficial hubiera pedido 
su separación por imposibilidad física y no pafa ob· 
tener los beneficios de la recordada ley ele ·Fe brcro. 

En cuanto á que el Estauo Mayor General haya 
informado favorablementp, ello no significa la ilega
lidad del acto gubernativo. Si el que habla hubiera 
sido llamado á dictaminar en orden al mérito del so· 
licitante, habría dicho que sí; pero llama,lo á resolver 
en orden á la ley respectiva, ha tenido que decir 
que nó. 

Dejo, pues, est.ablE'cido que no es un decreto de la 
J unta de Gobierno, sino la Ordenanza y la ley de 
1890 la que ha reglado el procedimiento que recordó 
el honorable Diputado por Lautaro. 

Respecto del número de oficiales dictatoriales re
incorporados, el señor Diputado ha sido mal infor
mado. No son 140 y tantos. 

Han sido 106, como queja demostrado con el 
cuadro que remito al honorable Presidente, cuadro 
en el cual se expresan las fechas y las firmas de los 
Ministros de que van acompañados los decretos ca 
rrellpondientes. 

Creo prudellte, sin embargo, expresar que el que 
hablrt no ha suscrito sino siete calificaciones de ser· 
vicios y quince reincorporaciones de oficiales del ano 
tiguo Ejército. 

Entro á ocuparme de la quinta conclusión á que 
arriba el honorable Diputado. 

Semejante diferencia proviene de que en el mismo 
decreto-ley que borró del e~calafón a los individuos 
de la dictadura, se agregó la forma especial con que 
podían ser reincorporados; en tanto que hasta la fecha 
no se han dictado reglas extraordinarias para la rein
corporación de los que se separaron (lel Ejército 
constitucional, revestidos de circunstallcias imprevis
tas en la legislación militar vigente. Los primeros 
han podido ser reincorporados con el empleo que 
tuvieron el 31 de Diciembre de 1890, por suponer el 
Ministerio que fueron ajustados á la ley los ascensos 
y nom bramiell tos decretados dentro del rrgimen cons
titucional de la República. En estas reincorporacio
nes no se violan, pnes, ni los preceptos de la Orde· 
nanZit ni los de la ley de 1890, preceptos que, 
desgraciadamente, se violarían si se aceptaran las 
doctrinas de] honorable Diputado por Lautaro. 

La casi totalidad de los que no figuran hoy en el 
Ejército, después de haber teniuo el honor del servir 
á la Excma. Junta de Gobierno, han perdido su 
carácter militar por h~ ber"e alejado de la carrera de 
las armas sin poseer los requisitos que para los reti
ros estatuyen los articulas 6 y 7 del titulo 84 de la 
Ordenanza. 

Por lo demás, l1lmca será preferida la condición de 
aquellos que para volver al Ejército, necesitan sorne 
terse previamente á una comisión que, como la de 
ex-oficiales, está llamada á acumular datos é instruír 
investigaciones acerca de la honorabilidad, actitud y 
anteceuentes personales de los que militaron en las 
líneas de la dictadura. 

Sin facultad el Ejecutivo para hacer revivir dure
chos que no tienen su apoyo ni en la ordenanza ni 
en una ley expresa, /lO le corresponde sino estudiar 
un proyeGto para abrir con liberalidaulas puertas del 
Ejército á aquellos oficiales que tan poderosa y desin· 
teresadamente eontribuyeron á la salvación de la 
República. 

El Gobierno se preocupa de estudiar ese proyecto, 
y presumo que en vista de esto que(Jarán cumplidos 
los deseos del honorable Diputado y las indicaciones 
de órganos autorizD,dos de la prensa diaria, las cuales 
han je tener por base las aspiraciones del país 
entero. 

Por fin, róstame solo analizar la lUtima y más 
trascendental de las afirmaciones del honorable Di
putado por Lautaro. 

Dic"" el señor Diputado que los decretos de la 
Junta de Gobierno han perdido su carácter de leyes 
por el solo hecho de vol ver ti país al régimen cons 
tituciollal. Tal aseveración es grave. 

Creo que los decretos de la ,Junta de Gobierno 
conservan ~u carácter de leyes mientras trata de sa
tisfacer el prop0sito para el cual fueron dictados, sea 
por reconocimiento expreso de una nueva ley, sea 
por la aceptación implícita, unánime y constante de 
las autoriuades y personas á quienes afectan esos 
decretos. 

Dicha conclusión establece quc las reincorporacío 
nes de los militares de la dictadura tienen un lll¡tni· 
fiesta carácter de preferencia sobre las reincorpora
ciones de los oficiales del Ejército constitucional. 
Desde luego la equiparación no puede ser perfecta, 
toda vez que no cabe equiparación entre solicitudes 
llamadas á resolverse en conformidad á preceptos le· 
gales de muy distinta naturaleza. En efecto, las re· 
incorporaciones de los que figuraron en las fuerzas de 
la dictadura se rigen por los decretos especiales de 
14 y 15 de Septiembre de 1891, en tanto que la 
mayor parte de las elevadas por los que sirvieron en 
el Ejército constitucional tienen necesariamente que 
ajustarse á la Ordenanza y á la ley COmún y general 

El decreto sobre elecciones, por ejemplo, tuvo 
fuerza de ley, no hasta el 26 de Diciembre de 1891, 
sino hasta el día en que se cumplieron todas y cada 
una de sus disposiciones. 

Con igual criterio deben interpretarse los decretos 
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de 14 Y 15 de Septiem bro último. Es así qne osos 
clecretos no han sido modificados por una ley; y es 
así qu~ no están satisfechos los fines que se tu vieron 
al díctarlos; luego, es evidente que conservan, des 
pués del 26 de Diciembre, la misma fuerza de ley 
de que fueron revestidos en el primer momento. 

y tanto eB así, que tojos mie honorables anteceso· 
ros han reincorporado 6 llamado á calificar servicios, 
con sujeci6n á loa informes de ex-oticiales; 6 sea 
considerando subsistentes los decretos anteriormente 
expedirlos. 

Al analizar los decretos de)1I Excma. Junta de 
Gobierno, es preciso no confundir los que revisten 
un carácter accidental y momentáneo, con aquellos 
que, sin ser desautorizados por ningún _lcto oficial y 
público, tienden á liquidar, por así decirlo, situacio
nes y problemas de aplicación duradera y necesaria. 

Podría extenderme en el desarrollo de estos princi
pios; pero temo fatigar á la Honorable Oámara, y 
creo, por otra parte, que la discusión habida será 
suficiente para mover el ánimo de los señores Dipu
tados en favor del proyecto de ley tendente ti cum 
plir una deucIa de gratitud nacional, para con cl ex
coronel don Salvador Vergara. 

Es probable que me equivoque. CrIJo estar en la 
verdad; pero si aun en esto se me digera que est0y 
equivocado, siempre me cabría la satisfacci6n dA con
testar que me he equivocado en la mejor compañía á 
que puede aspirar un Milllstro de Guerra: en Ji¡ com
pañía de todos sus honorables, ilustrados y distin
guidos antecesores. 

El señor Walkel' ltlal't{nez (don Joaquín). 
-Como el honorable Ministro de Guerra ha sido 
prolijamente exacto para resumir los puntos que 
abarcaron las observaciones que tuve el honor de 
hacer en la sesión anterior, no he menester recor
darlas. 

El mens:1je que tenemrs en discusión propone dos 
cuestiones: una personal referente al señor don Sal
vador V crgara, y otra general sobre reincorporación en 
el Ejército de los oficiales qne se han retirado des
pués de haber prestado uno de los servicios militares 
más trascenden tales que recuerda la historia patria. 

Sobre el primer punto creo que 68tamos todos de 
acuerdo. Don Sal va(lor Vergara llegó el 11 de Ene
ro de 1891 á tomar la espadct constitncionnl. .Justo 
es entonces que habiendo des,Ie ose día servido como 
coronel, se reconozca tal hecho en Sil foja de servici08. 

Pero el segundo punto, señor Presidente, E?S más 
arduo; y, sobre todo, envuelve un peligro. Guiados 
por el anhelo de hacer un acto de justicia pa,ra con 
un servidor del país, podemos establecer un prece· 
dente que envuelva irritante injusticia para centena
res de otros ciudadanos a1t~mente meritorios. 

El mensaje nos revela una duda para apreciar la 
condici6n en q\le se encuentran los militares que de
jaron la espada después de la última campaña. Pi
diéndonos autorización por medio de una ley para 
llamar al servicio al coronel Vergal'a, nos manifiesta 
que este señor ha perdido los derechos que conquistó 
en buena lid y que con él los han perdido también 
sus demás compañeros de armas que se retiraron des
pués del triunfo. 

Si h Cámara vota la concludón de ese mensaje, 
ndud::tblemente que la interpretaci6n del Gobierno 

recibe sandón lE;gislativa y quedará cerrada con lnU
ralla de piedra la entrada en nuestro Ejército de los 
oficiales con~titucionalcs hoy ro tirados. Con este 
proce(limioIlto los que on Conc6n 82 biltiol'on man
dando un cuerpo, como Santingo Aldunlltc, por 
ejemplo, no podrán servir al p:\ís, si tenemos maü~na 
una guerra, sino como Sll btcnientcs!. .. 

y esto es, señore8 Diputa(108, lo que yo nJ puedo 
aceptar. Lo que la Cámara no debe sancionar! Lo 
que no sería c0nforme ni con las prescripciones de la 
Ordenanza militar q!lO 80 invocan! 

Don Sft! vador Vel'garn, y como él todos los mili· 
tares do b última c:1Tnpaiia hoy retirados, no necesi
tan de 11na ley para volver al Ejército. El artículo 
4.° del título 33 de la Or(lenanza les da derecho para 
ser l!ama(lo~ en los grados '1UO tuvieren al separarse. 
Dice ese artículo: 

«El oficial qlle pJ!' jllsta causa 80 hubiere retirado 
del servicio COl! bnella licencia, si cesando aquella, 
solicitase volver al Ejército, podrá ser admitido en él 
con el em pico efectivo que tenía cuando Ae separ6 
perdiendo la antigüedad do! tiempo que estuvo reti
rado; pero se le abonarán los ailos que antes hubiere 
servido.» 

~Tu vo «bno-:1:"t licencin» el señor Vergarn~ Hase 
interpretado siempre esta frase rn el sent.ido de 80-

pararee sin malas notas, y como el mensaje que acaba 
de leerse nos dice que ee at6 las gracias á aquel co· 
ronel cnando so reti:'ó, está, pues, en la condición de 
ser llamallo al servicio en el empleo que tenía cuando 
se retir6 con «;mena licencia!>. 

Pero el soñor Ministro nos ha recordado el titulo 
84 de la Ordenanza sohre retiros. Cierto que allí se 
establecen dos clases de retiro: el absoluto y el rela
tivo; pero estos son los retiroB QOIl goce de sueldo, y 
no pucc1en acortlarse más que á los militares que hu
biesen servido SGis [\ño~. Indudable es que los mili· 
tares consti~ucionales 110 han tenido derecho á recio 
bir ese beneficio. No pucde acordál'scles pensi6n de 
retiro. 

Pero no es este el caso que cOlltemplamo~. N o Ee 
trata ahora más que de reconocerles su de;'ccho á 
ocupar el mi~ll1o e.mpleo que tuvieroJl, si son lhma
dos al servicio. Y esto se los garantiza la Ordenanza 
General. 

y la interpretación q\le y.) dl-'Y ~i la Ordenanza !lO 

es nueva, sr~ñor Presi(1ente. El Gobierno actnal 1:1 ha 
establecido. Con la firma (Id Excmo. scilor Montt 
y de su Ministro don Luis Darros Borgoño, se ha 
incorporado el día 2 de Jnnio último á un capitán 
retirado del Ejército co:-:stitucional, apoyando aque
lla resoluci6n en el artículo {¡ qlle ho dado lectura. 

lIé aquí la copia de ese decreto: 

«Sección 1.", núm. 2,716.-Santiago, 8 de Junio 
do 18G2.-Vista la solicitud que pr('cede y con lo 
illfol'l11a!lo por el Intendent.e General del Ejército y 
el Estado :'>'fayor General, y tcniendo prrscnte lo di8 
puesto en el al'~{clllo 4." del título 33 de la Ordenanza 
General dd Ejército, 

«Decreto: 

«Reincrnp5rase en el servieio del Ejército al c~p¡
tán del Ejércit.o cOMtitueiolJal Jon Adrián Ortiz L. 
-(Firmado): MONTT.-ú¿is Barro8 n.» 
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y a~viértase gue en este caso conCl~rrían las mis; I c!uJada.no, iPondremos esa muralla de piedra que les 
mas ClrcunstanclUS que en el dr'l senor Ferrer, a eH'tri' sll,ml,re d p~UF'~ 
quien el ~l1Jlistro actual c(J'lsitlera sin deredlO para ~'ro lo lmelle na,lie prr:tcncler. Lo que necesitamos 
volv8I' al Ejército. El capitán Ortlz se había acogido es edlar savia nueva en nn,~stro Ejéreito. Las des· 
á la ley de Febrero y recibió un año de suelllo. P"ra .;ff\ei:J~ qne afligioron al país en el año último se 
re incorporal se integró en arcas fiscales el sueldo reni· lclwn, l,aI no entrar en otro género ue apreeiacio
bido y entrÓ á servir al país nuevamente sin.;'Hl rlf'S, F)r lo monos a la falta de conciencia en 108 tIe. 
para ello se pidiera una ley especial. ber9s del ciudadano que tenúl.ll los militares. Por 

Lo que se ha hecho en este caso no se atreve á ignorar qne en todos los ramos del servicio público 
hacerlo el honorable Ministro de la Guerra, qU3 in- los hombres dehen conocer y respetar sus institncio· 
terpreta de distinta manera los articulas de la Orde nes, se conviJ.tieron on geníZEtros sumiRos á la volun
nanza. Queda entonces reducida la cuestión á optar tad de un homhre.-( Aplausos). 
por una de dos interpretaciones. Y yo creo que la Si, seüeres! PUl' más que ah:Jra se propague n118va
Cámara puede dar esa norma de conducta al señor mente la (loctrina de qne al militar no éS iJado deli
Ministro con sólo establecer de alguna manera que berar, probado qneda en la Mell10ria del Interior que 
considera á los militares retirados en iguales cillldi- los sostelleJor8s del dietador deliheraron; y delibera
ciones y con ignflles derechos que los de un ofic:ial ron con sigilo y anticipaci6n s11ficientes para ofrecer 
que se retira «con buena licencia». En otros térmi· al aventurero sus hc.,tllbros, á tlll de que se alzara so" 
nos: bastara con que la Camara aprecie las cosas hre dios para avasallar a1llais. 
como el Excmo. señor l\1ontt y su Ministro Barros (Manifa¡ltacione., en la8 yalprías!. 
Borgoña para que el honorable 1\IÍilÍstro actual sopa El scñ;¡r Zegers (Presilente).-Advierto á los 
á qué atenerse. ¡¡~istentes que no tienen derecho a hacer manifesta· 

y esto se conseguirá, señor Presidente, apl'ohan(lo ClOnes. 
el proyecto que tengo el honor de mandar ft la ~Iesa. El señor Wallcer -LUal'tinez (don Joaquín). 
En él se consulta una JI) las ideas del M"llsaje, se -Deber de todos es, señor Presidente, preocupar· 
acuerda la antigüedad d'l111 de Enero de 1í)91 par'l nos porque esa eecuela no tenga en adelante adeptos. 
don Salvador Vel'gara. y como no se vota la otra En una Repúhlica lodo fUllcionario debe llenar sus 
idea, como afirmamos con un acto que no ha menes ,leberes con conocimÍfmto exacto tIe sus institueiones 
ter el Gobierno de ley algun<\ para llamar á 1111 coro. flln,lalllentales. Y asi como el tesorero no exclIsará 
nel retirado de la última campaña, qlleda establecida Ull ,lcsfaleo con la orden (le SllS superiores, no puede 
la correcta interpretación del artículo 4.° del titulo el militar servil' ,le instrumento para atropellar la 
33 de la Ordenanza. COlJstitnci6n ! bs leyes Jel país! 

. , . Para que III el recuerdo de aquella luctuosa época 

b 
~; ~~900cupo de la ~~¡er~nCla a.~a I?Yb~e Sept18;ll pued:¡ perturbar la paz en el futuro, hay pues que 

re ~e . '. que tam 1 n la telll o a len recor' al' llevar al Ejército hombres 'lite comprendan mejores 
el senor i\11I1lstro, porque no se tr~t~ de dar asce,llsoH.! sus deberes de ciUllallallos. ¿Y cuáles mejor qne los 
Lo q\j() y.o sostengo es .que lo~ oficIales. del E.lel'C:tll¡. ya prob:luos en la reciente jOl'Ilada? Si aquellos que 
constlt~c:onal no han SIdo prt:sl/1~OS ~ccllle:ltalmente revelaron coneepciÓn tan clara de su deber de chile
en servlClO, co~o decía Su Senona, smo 1111htarefl de nos desean volver al Ejército ¿cómo no abrirles les 
linea, tan de lmea como los que hoy se nombren. brazos? 

Al organizarse 1.1 resistencia legal que debía de- Yo señores sentl'a verrlailera pena Car'a V 
d' d f é ,t"t. G " " I ez que, r~ocar una lcta ura, u .menester cons 1 mI' un o" desempeñando el cargo de .:\Iinistro de Guerra, hube 

blerno de hecho que asul1ll6 tantas fa.cultaeles cuantas de aceptar la renuncia ele algllIlo de aquellos j6venes 
habi: menes.ter para lograr su prop6slt?; Y la pnmf,ra que con penurias sin cnellto habían llegado hasta 
y mas esencIqa\ de todas fué formar EJerCIto., ~o fe;r: ¡ qui'lu.e á pell~r plaza e.u las filas de los defensores 
mó, pues, y.,,6,0. por su respeto constante a las fOl <le las lIlstltuclOnes naclOnaleii! De este temple quie. 
mulas c~nstltuClonales se a~s,tllV? de l~\lmbr,w c~ro· ro a los militares de Chile! Sólo éstos son capaces de 
neles. Cuanto grado conll .(~ .d16 cRrac~er lllIlrlar SGr los custodios uel oruen y de la libertad de nues. 
~ermanente ~ los que los reCIbIeron; y SI s,: han. re· tra patria! 
tIrado posterIOrmente muchos, «con buena ]¡cenc¡a>\ ,y cuantos hay q"le sin necesidad de b' 
t d .' d h d 'd " o L ~ a ruse paso 
en .l~n erec o, cuan? se conSl eren necesa:lOs 8US con esta carrera, han quedatlo en ella guiados por el 

Ber:IclOs, á ocupar el mIsmo empleo que tuvJeron al anhelo de regenerar la institución? Muchos, y ejemplo 
retIrarse.. (le ello es la misma reinuorporación que motiva el 

E~to es lo que yo Juzgo urgente q\~() quede e~ta menS,¡j0 que Jisclüimos. AlentGmobles, pues, en In 
blecl~o en estQ debate, y por eso pedI on la SeSl?lJ gar le refrenar c'm trabas su entusiasmo. 
ant~r!or se le postergara. Y hoy, apoyarlo en la (lis Llego al otro punto principal tocado por mí en la 
POS1?lÓn d~ I~ Ordenanza y en los precedentes que ~esi6n anterior y á que da respuesta el señor Minis
he Cltado, lllSlstO en sostenerlo. tro. Insisto, señor, en mi opmiÓn de que los decretos 

Es, por otra parte, señores Diputados, necesario. de la Junta de Gobierno tuvieron fuerza de ley en 
Ciento seis vacantes han sido llenadas por simplps su momento, pero no que(hn subsistentes en la ac
decretos que llamaron á los oficiales que no expusie- tnalidad. Se trató únicamente de establecer los pro. 
ron su vida por dclfender li~~ instituciones; que, al cedimientos del Gobierno de hecho. Como el decreto 
contrario, la expusieron muchos de ellos por servir la de Septi?mbrG hubo otros. Sobre impnestos de la 
dictadura. Y para los que dieron el m;l< hermoso venta ,le ak\)lt(,¡(~ se <lietó 1\110 y ces6 en sus efectos 
ejemplo de que sabian comprender los deberes del el 26 de Diciembre. Y así muchos. 
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Los actes resueltos en aquellos dias son natural
mente inamovibles, pero no es posible sostener que 
hoy pueden dictarse resoluciones apoyadas, no culos 
leyes permanentes, sino en decretos de un GJbierno 
de hecho que llegó á su término. 

y no hago cargos al s"ñor Ministro por h~ ber in
corporado en virtud del decreto de la Junta de Go
bierno á algunos oficiales. Sé que sus ar,tecesores 
hicieron lo mismo. Me explico que antes de que se 
llamara la atención se hubiera incnrrido en el error. 

Pero, ahora, después que en esta y en la otra Cá, 
mara se ha hecho la advertencia, después que el mis
mo Gobierno ha presentado proyectos de ley de am
nistía sobre puntos análogos, creo que es llegado el 
momento de que Su Señoría tome en cuenta opinio, 
nes qU(~ no han sido contradichas. Preciso es que ten, 
ga algún término esa incorporación de oficiales que 
sirvieron á la dictadura. 

Si el señor J\Tinistro ve de lluevo los decretos de 
la Junta de Gobierno, notará qne el relativo á nom 
bramiento de la Comisión cfllificadora es (191 15 de 
Septiembre y (,le 14 el que e2tablece el l111eVO escala
fón. Se quiso, antes de dictar aquél, Ínl'o0'fw]'flr á los 
que, como Su Señoría, el general I3aquedano y otros 
habian notoriamente negado S11 apoyo al funesto ré, 
gim9n. Y después de lleuado este deber, la Junta se 
impuso aquella traba más, para ser cautelosa en ma
teria de incorporaciones. Jamás pudo pensar que esos 
procedimientos lo sobrevivieran. 

Concluyo, pues, señor Presidente, confiando en que 
la Cámara afirmará con su resoluci6n el derecho de 
los oficiales constitucionales sin perjuicio de otorgar 
al coronol Vergc\ra acto de justicia. Espero tam bión 
que el honorable l\íini,tro de Guerra recibirá con 
gusto que se le abra camino amplio para mejorar 
nuestro Ejército. Ha de tener más que na(Ee interés 
por él y querrá prestarle un servicio más procurando 
se mantengan en su seno ó vuelvan á su seno los 
ciudadanos que tantas pruebas dieron de que com 
prenden la misión del militar: guardar el orden y 
respetar la libertad! 

( Aplausos en los banc.os de l08 Diputados y en las 
galerías). 

luto, me han dejado la impresi6n de ser poco pre
cisos. 

En caro bio, sefí.or Presidente, la interpretaci6n que 
le da el honorable Diputado por Lautaro me parece 
más amplia y generoaa, sm ser incorrecta Entre ce
ñirnos á lo que, segLÍn el señor Ministro de Guerra 
prescribe la Ordenanza, y dejar en manos del Gobier
no la facnltad de llamar (cuando juzgue eficaces sus 
servicIOs) á los ex-jefes y oficiales que formaron en 
las fibs del Ejército constitucional, me inclino á 
optar por este último temperamento, que es más Ua, 
n:l y, en mi sentir, no contraria el espíritu ni la letra 
de la Ordenanza militar. 

Votaré, por lo tanto, en favor de la indicaci6n del 
honorable Diputado por Lautaro. 

El señor Orlsti.-Voy únicamente á fundar mi 
voto, que será contrario á la indicaci6n del honorable 
Diputado por Lantaro. 

Es para mí muy sensible que la situaci6n en que 
PO enCIl(lntran cen respec') a la ley los militares que 
eRtán en el caso del señor Vergara, sea insalvable. 
Pm'() ante todo hay que ceñirse al texto de las dispo
siciones legflles. 

El Ejéreito es una corporaci6n en todo y por todo 
sometida á la Ordenanza militar. Según ésta, hay 
individuos que se separan corrpletamente del Ejér
cito y otros que sólo se retiran temporalmente. En
tre los primeros se cuenta el señor Vergara. 

Por más que yo uosee estar en esta mflteria como 
01 honorable Diputado por Lautaro, estimo que nu 
es conveniente desviar tnnto el espíritu de la ley. 

El señor Zcgcrs (Presidente ).-La votación va 
a precisar la intelig(mcia que da la Cámara á la Or
denanza en esta matm'ia. 

El honorable Ministro de Guerra le ha dado una 
interpretación; pero el punto no parece del todo 
claro. 

El señor AJ·tcaga (Ministro de Guerra.)-El 
artículo 4.° delllúmero 33 de la Ordenanza, relativo 
á la :antigüedad, se refiere á los que se spparan con 
buenq, licencia. Es necesario fijarse en que hay una 
diferencia notable entre el simple retiro y la separa
cinn. El que se separa renuncia por completo á 
todo. 

El señor ZC(/e'I'S (PresiclRnte).- Oontil1l1a la El señor Zegers (Presidente).-Cerrado el de-
discusión del mensaje conjuntamente con la mo,lifi bate. 
cación propuesta por el honorable Diputado de Lau, Va á votarse la indicación del honorable Diputado 
taro. por Lautaro. 

El señor Secretario.-Dice asi la modifica- Elsoüor Crlstl.-Tal vez seria conveniente votar 
ción: ]Jrimenmente el proyecto 'del mensaje. 

«Artículo único.-En atención á los servicios pres- El señor ZCfJe't'S (Presidente).-El Reglamento 
tados al país por don Salvad'Jr Vergara Álvarez, se mo ordAoa, honorable Diputado, poner primero en 
declara por gracia que su flutigiieelad ele coronel debe votación la modificaci¿n. 
ser contada desde el dla 11 de Enero de 1891, fecha Si no so hiciera oposición, podría darse por apro
en que se incor¡'lOró á las fuerzas organizadas para ros- bfl:la la modificación propuesta por el honorable Di-
tablecer ell'égimen constitucional.» pu~ado por Lautaro. 

EI1leñor Robinet,-En la sesi6n pasada, al pe- El señor Oristi.-Con mi voto en contra, señor 
dir preferencia para el proyecto del Presidente de la Presidente. 
Repliblica en que soli"ita el acuerdo del CongreRO El señor ZC(Jers (Presiclente).-Daremos por 
Pflf¡l c,mceder á don S'llvador Vergara Álvarez d em ap"<Jbada la illll;cnción ..... . 
pleo de coronel con lfl antigüo,lad (10 la fecha de 11 El bl~ñ()r 31 aC-lVi>,l' (Ministro de Hacionda ).
de Elll~ro de 1891, crda qllO ese acuordo era precISa- T'''[':11ítaEitl ni Reñor Presidente. La indicación (lel 
mcntG nec"~al'i;). . I 'lonol'fíbl?, Diputado por Liintar? siguiüco ,Pla in-

La lectura, qUG hG hocho deS;JaCIO, <le IOl arl,íeulos I 'Cel'flretaclOll de la Ordenanza nnhtar contrarIa á la 
de la" Ordenanza militar que tratan del retiro abso- que da el señor Ministro de Guerra. Lógico es que 
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la Cámara se pronuncie claramente sobre el parti
cular. 

El señor Z8fJerS (Presiclente),-Entonces:se pon-
dra en votaci6n la indicación. 

Se va á votar. 
Al empezarse á tomarla votación: 
El señor Bf:U"li'OS Lu,co (Ministro dol Interior). 

-Entiendo que la votación de la Cámara no signifi· 
cará ien ningún caso quo el Sonauo haya de d,w la 
misma interpretación á la Ordenanza militar en la 
parto de quo se trata. Pouda fJucedel' (1ue 01 Go· 
bierno pidiera 01 acuerdo de aq ucUa Cámara para 
conferir el empleo de coronel al señor Vergara, y el 
Sena,lo tea,lda pflrfecta libertarl para proceder ell 
ello como lo cstiill:.ua con vcniente. Yo acepto la iu· 
dicación, pero con la salvedad que ho explesado, 

El señor W ctlkel' 111 urtine.'t (don J oae¡ uín). 
-El proyecto de ley tendría que pa~ar al Senado 
con los antecedentes del caso, y aquella Cámara re
solverá como lo estimlJ con veniente. 

Mi indicación tiendo á qne sea rechazado el meno 
saje del Ejecutivo cn la parte en que solicita uutori· 
zacióll para consiJ.cll'1lT rcincorp0fael;¡ al SeflOl' Vef!.{ft 
m en el r~j¿l'cito. La votación Vl\ á roso! ver este 
punto. 

El señor Ba"t'l'os Luco (Ministro del Interior). 
El Senado va a ocnjJarse en la cuestión de la anti
güedad oel señor Vergara, no la relativa á si ea 6 no 
coronel en la actualidad. 

El seuor 1Vc(,lkel' jUa:rtínc~ (don J oaquín).
Estimo que el señor Vergara es actualmente coronel 
con buena licencia y que el Ejecutivo puede llamar 
al servicio á las personas que S8 encuentnm en su 
caso, sin necesidad de ley especial, aunque sean co
roneles. 

El señor Zer¡CI'S (Presidonte).-En esa inteli 
gencia se va á VOLar la indicación, que yo votaré por 
mi parte. 

El sellor B(t'n'os If/WO (Ministro del Int~rior). 
En el fondo, todos estamos de acuerdo. Queremos 
encontrar el camino más expedito para que el se110r 
Vergara vuelva al Ejórcito. 

:El sf.lñor Zegcrs (Pl'esidente).-Contimia la 'lo· 
taci6n. 

La indicación resultó aprobada por 39 votos con 
tra 3. 

Al tiempo de vot({r: 
El señor Ba.rros Luco (Ministro t1el Interior). 

-Sí, en la inteligencia que he dado á la indicnción. 
El seflOr 1i:lathieu.-IIabiéndose atribuído á 

la indicación el espíritu que se ha manifestado, me 
abstengo de votar por creerme implicado á causa de 
haher pertenecido al ejército constitucional. 

El señor Robinet.-l~ogaria al SellOl' Presiden
te que se sirviera solicitar el acuerdo de la Cámara 
para en vial' el proyecto al Senado sin esperar la apro
bación del acta. 

El seflOr Walkel·1r.IarUne2 (don Joaquín).
y que se envíe con el mensaje del Gobierno como 
an tccedentc. 

El señor Ze{/ers(Presidente).-Tiene que enviar 
se así en todo C:180, señor Diputado. Si no hay in
convEniento de parte de la Cámara so remitirá el 
p.¡:oyecto al Senado sin aguardar la aprobación del 
acta. 

Acordado. 
El señor Bl(tnco.-Pido la palabra, antes de la 

ordAn del día, señor Presidente. 
El señor Zerj(WS (Presidcnte).-Ha pasado ya la 

primera hora, seüor. 
El seflOr lJl(tnco.-En tal caso, nada he dicho, 

~eñor. Era sólo par::t hacer algunas observaciones 
acerca del mismo aSUll to qua acaba de despacharse, 
á !in de que las tuviera presentes el señor Ministro 
uc Guerra. 

El señor ZegenJ (Presidente).-Sin embargo, 
si la Cámara unanimemente acorclase oír á Su Seño
ría, yo tendría el mayor gusto en concederle la pa· 
lahra. 

El señor Blctnco. -N ó) señor; prefiero no insi,
tir en usar de 1" palabra por ahora. Lo haré en la se
sión próxima. 

El sellor Zer¡C1'S (Presi,lellte).-Es que sería más 
aporbno que Su Señoría formulara ahora mismo sus 
o bservacioller.. 

El señor Blanco. -Agradezco al señor Presi· 
dente su buena voluntad; pero le ruego que tcng'\ 
por no pedida la palabra; usaré de ella en la se3ión 
próxima. 

El señor Zegers (Presidellte).-Está mny bien, 
señor. 

Sigue en el orden de la tabla el proyecto que tie
ne por objeto autorizar la celebración de contratos 
en otra moneda que la de papel y que permite exigir 
el pago de las obligaciones en la moneda estipu
lada. 

Teniendo el prop6sito de tomar parte en la discu· 
sión, ruego al seuor Blanco que se sirva ocupar la 
Presidencia, por corresponderle en ausencia de los 
señores Vicepresiuentes. 

( El sefí01' Blanco pasa á ocupar la Pre.sidencia y el 
8e1101' Zegel's sn sillón de Diputado). 

El señor Blct1WO (Presidente).-En discusi6n 
general el proyecto. 

Va á dársele lectura. 
El señor ProsecY'etctl'io.-Dice así: 
«Artículo 1.0 Desde la fecha ue la promulgación de 

esta ley, las obligaciones que se contraigan en mone
da ue oro 6 plata, nacional 6 extranjera, serán exigi
bles en la moneda convenida, salvo estipulación en 
contral"io. 

Art. 2. 0 Se derogan, en lo que sean contrarios á 
esta ley, el artículo 114 del Código de Comercio, y 
las leyes de 6 de Spptiem bre de 1878; de 10 de Abril, 
13 de Junio y 26 de Agosto de 1879, y de 10 de 
Enero y 19 de Agosto de 1880. 

El señor Zcgm's (don Julio).-1fe creo obli
gado, señor Presidente, á expresar las razones que 
obran en mi ánimo pam negar el voto al proyecto en 
debate y para sostener la indicación que formulo á 
fin de que la discusión de este proyecto se aplace. 

N o es nueva, señor, esta idea de auturizar la cele
bración de contratos que han de cumplirse en la mo
neda estipulad2. 

Hace cinco ó seis años, esta idea se present6 á la 
Cámara; y en aquella época, ante una ligera resisten
cia, el proyecto se abandonó. Se encontraba que, si 
bien el proyecto tenía faces, á primera vista, que lo 
recomendaban, tenía, también, pelitos oscuros que 
aconsejaban á la Cámara abstenerse de aceptarlo. 
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Yo declaro á la Cámara,-y hace ya algunos años Estoy dicieRdo ve ruad es elementales, que la CA-
IJue ocupo aquí un asicnto,-gl1e siempre he votado mara conoce tan bien como yo; pero hay momentos 
creyenuo saber lo que votaba;-digo creyendo saber, en que es conveniente recurdarlas. 
no digo sabiendo. Un caso puede bastal' para fijar las iueas en este 

Pues bicn, yo no podría votar este proyecto en la punto. El contrato de mutuo, que es el más sencillo, 
forma en que está concebido. Me sugiere dudas muy el más inocente lle los contratos, está, sin embargo, 
graves. Y aunque he oí/Iv opiniones de personas¡ en· limitado con restricciones en la legislación de tvdos 
tenuidas en estas materias, no he podido furmal'me los países. 
juicio sobre él. Esta limitación íes Í1ljusta, es contraria á esa libero 

A pesar ue las explicaciones que he oído, siempre tad de que se habla7 Pero es muy antigua y ha teni· 
queda en mi espíritu la duda de si este proyecto no do la sanción universal. 
nos traerá más males que bienes. Y esta dllll~ se sus· El legislador interviene on todo aquello en que 
tenta, se corrobora con la circunstancia de que son hay de un lado un hombre colocado en situación ven· 
los hombros que más saben los que lo encuentran tajosa y Jol otro un hombre colocado en situación 
bueno, y de que la gran masa de los ciudadanos duda desventajosa. íSe coarta con ello la libertad1 Ellegis. 
do su bondad. lador interviene oon plOpósitos humanitarios y jus-

He dicho, señor Presidentll, que hay un reducido tos, para evitar el abuso y amparar al débil. 
número de personas para quienes la leyes buena, y ¿Qné se propone esta ley~ En el fondo, autorizar 
que la generalidad de los ei\1rlad[\l10S no h compren· contratos con utilidad de ciento 001' ciento en favor 
den. Esta circulIstancia es la que me hace tomor que de un gr\1\Jo más Ó mon0S numer-oso de individuos, 
el proyecto entrañe un peligro para los más y sólo poro en daño de la generalidad. 
venga {¡ servir los intereses de los menos. Todos los que deben podrán sufrir la tiranía de los 

No debe ocultársenos que esta ley pueda entrañar tenedores del capital, tiranía legítima y respetable, 
un elemento poderoso de confusi6n que, perturbando dent.ro de límites prudentes, porque :el capital re
las tl'ulls:lcciones, punga en manos pouerosas un ele. presenta el trabajo inteligente y laborioso; pero cuan
mento tal1Jbiéll podervso que vaya á peljudicar á un du el capital salva los límites de lo justo, se hace 
gran mímero de i:Ílldadanús. ojioso y reclama la intervención de la ley. 

Esta sola consideración bastaría para que yo no Estas son ideas universales, aceptadas en todos lo 
aceptara la idea del proyecto. tiempos y por todos los países. iPor qué desviarnos 

La ley, señor Presidente, :se hace para todo el de ellas? 
mundo; la ley debe tener por base el interés de la Yo tengo miedo de estas innovaciones, sobre todo 
gran mayoría de los cíudadanos, pues en su nombre cuando no las comprendo. 
y representación legislamos; la ley, en fin, se supone tQllién puede résponder del giro que tomarán 
conocida por todos. Esta ley, señor Presidente, seria nuestras finanzas 
conocida por todos, pero no comprendida. Tenemos Ull Gobierno animado de los mejores 

Yo he consultado á personas que pueden ser afee· propósitos en favor de la reconstitución económica 
tadas por esta ley. He hablado con un arrendatario del país. 
que á la vez es abogado y que debe pequeñas sumas, Pero á pesar de estos propósitos, á pesar del pro. 
y le he dicho: iC1ee Ud. que esta ley lo salvará? grama ó plan financiero exhibido, á pesar de las 
Y me ha contestado: «Tengo miedo de que se dicte. ideas concretas que se han propuesto, á pesar de la 
Debo poco, pero no sé quién me prestará mañana; acogida patriótica que ellas han merecido en el seno 
me parece que el proyecto no nos traerá el oro fue de las comisiones de esta Cámara, á pesar todavía 
se dice, y temo que mis acreedores me exijan el del apoyo que les ha prestado la prensa, el cambio 
cumplimiento de mis obligaciones en una moneda oscila y parece desconfiar. 
superior á la que hoy existe, y esto me alarma.» Todo el mundo confía, todo el mundo parece con-

Traigo esta opinión porque es la de un interesado, fiar; el cambio desconfia. 
de un deudor que forma parte de la mayoría, la cual Es que en estos fen6menos-no debemos ocultár-
no es formada de capitalistas ni prestamistas. noslo-hay muchos elementos y muy diversos, que 

La Cámara no debe hacer leyes sino tomando en los sabios 50~pechan y los ignorantes desconocen en 
cuenta los intereses generales, porque más vale que absoluto. 
no hagamos naJa si no hemos de hacer leyes que Vamos á autorizar una ley en virtud de la cual los 
vayan á servir al pa{e entero. que saben más serán los beneficiados, y los que sa-

t:le dice: esta ley viene á servir :la libertad; wor ben menos serán perjudicados. 
qué se ha de prohibir la contratación en metálico, Yo, señor Presidente, no me encuentro con fuer
por qué se ha de restringir la libre voluntad de 108 zas para prestar mi apoyo á una ley que me inspira 
contratantes? profunda desconfianza, como me la inspiraba hace 

Voy á contestar este argumento, señor Presidente, seis años. 
para que en el curso del debate no se haga de él un Tiene todavía esta cuestión varias otras faces digo 
uso indebido. nas de estudio. La razón fundada en la naturaleza de 

La libertad es una palabra mágica; pero de la liber- la ley no es la única que aconseja aplazar su disen
tad se abusa y, en nombre de la libertad, se han le- .sión. 
vantado muchas tiranías. La libertad no puede exis- ¡ Creo que los propésítos del Gobierno, del Congre. 
tir sino dentro de lo justo, dEntro de lo racional y so y el deseo del país entero, son el de acercar~e á la 
dentro de lo conveniente. Cuando no tiene estos ca-Icirculación meta.lica, no de un modo violento sino 
racteres, no es libertad, es abuso. . gradualmente. 
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Esta ley en sí misma iqué hechos producirlÍ con 
relación á esta idea capital? iDará aprociaci6n al pa 
pel moneda 1 

Yo he seguido con viva atonción los de batc9 de la 
prensa á este respecto, y he visto prev&lecer la idea 
de que la medida vendrá á depreciar el papel-mane. 
da, vendrá á producir un resultado diametralmente 
opuesto del que se persigue. 

La razón de esto es obvia, está al alcance de todos. 
En el día no se contrata:en metálico y en papel. Si 

estos dos elementos llegan á encontrarse en presen
cia el uno del otro, la victoria será ciertamente del 
m<ltillico. Difícilmente podrá el papel soportar la 
competencia. 

Y si, lo que creo probable, esta situación habría 
de traer un descenso mayor en el cambio, plO es ver 
dad que la prudencia aconseja evitarla? 

Hay un motivo para temerlo, motivo funda,lo en 
hechos, y es lo que ha 3ucOllido en otros países qllO, 
teniendo circulante forzoso, han antorizado las esti
pulaciones en una monecla diversa. ¡;;Uo no ha impe 
dido la bancarrota del Estado, ruina y vergüenza que 
yo no deseo para mi país. 

La depreciación del papel ha sielo en muchos países 
la consecuencia de csta clase de me(li,las. Esen de
preciación ll"gó á ser tal en el Perú, qUB el p'lpel se 
suprimió sin que fuera notado. 

Yo no quiero, ni na lie ha de querer en Chile 
que el Estado toque estos estremos indecoroi30S. 
Todos queremos que este Esta'lo, que emitió papel 
en una época de uecesi,h,l real, durante la guerra 
contra la alianza Perú-boliviana, pueia retirarlo 
como lo han hecho las naciones que tienen crédito. 

Para desearlo no sólo hay estas razones de decoro 
y de respeto por el buen nombre del país; hay otra 
razón de egoísmo. Si la n:lCión vol viera á necesitar 
de la emisión de papel, podría hacerlo y en las condi
ciones más ventajosas. I\Jro <'sto seguramente no su
cedería si tomáramos el camino opuesto, al cual 
quiere llevarnos el proyecto. 

Se cree que el proyedo hará venir la moneda 
metálica. Yo dudo llludlO de que esto ocurra. El 
Estado no cometerá sin d Ulla la fal ta de honradez 
cuya autorización va envuelta en el proyecto. 

Pero no es el Estado, no son sus propósitos los que 
detcl'lJlinan la eficacia ni el espíritu de esta clase de 
medidas; e& la idea que los otros se forman de ella", 
la manera como son aprceiaelas, y en el caso de que 
se trata será la avidez egoísta-perrnitaseme la ex· 
presión-la que imprima su carácter á la ley. 

El capital es temAl"OSO y smpicaz, y creerá '111(', 
continualllliJ la situación pertmbarla y difíuil, puedo 
llegar un día en que la contrat~ción autoriZCllla en 
Ulla moneda se pague en otra. 

Se ,lice que esto es ofender el buen nombre del 
pak Lejos de mí esa idea, que no plleJe exi6tir 
para mi, como creo que no pU811e exiftir para ningn 
no de los representantes del pneb!o. 

Pei'O la verdad es, señor, qn l ) no son hechos, sino 
sospechas las que presiden los movimienks del ca
pital. 

Hay naciones ricas que, sin embargo, no tienen un 
cré,lito en l'cLwión con su riqueza. 

Y pocas naciones como la nuestra cuyo crédito se 

haya sabi,lo mantener más inalterable. En tiempo 
de la guerra no suspendió sus pagos, á pesar de lo 
apremiante de las circunstancias. 

Hubo en el Congreso bastante patriotismo para 
comprender que era preciso hacer sacrificios para 
mantener el crédito del país por sobre todo. Pagar 
cuando se nada en la abundancia bS el cumplimiento 
llano de an deber; economizar y hacer sacrificios para 
pagar, es noble y honroso. 

Hay cierto número tle personas que esperan bene 
ficiarse con esta ley. Digámosles que por patriotismo 
desi;:tan; que aplacen sus espectativas. 

No compliquemos los problemas que en estos mo· 
mentos requieren nuestro estuclio. Los intereses par· 
ticulares que van á ser servidos con este proyecto, 
no tienen derecho para desviar nuestrd atención de 
1(; que afecta á los intereses generales. 

S" ha (licho que esta ley se hace para todo el mun
do. Su letra parece e~tablecerlo así; pero los heehos 
qne ella ha de producir no serán amparo para todo 
el lllllll,lo sillo amenaza para tudas los cindrdauos. 

T0Ilelllos, por dWBgracia, honorable Presidentll, un 
hecho palpable. Los anales de nuestros tribunales de 
justicia acaban ele m:mifestar que existen juegos COll

siderados punibles por la ley, que caro bian ~as fortu
nas (le una mano á otra, fomentamlo el agio y cau
sallllo perjuicius á numerosos intereses. 

El agio ananca generalmente los capitalfls de ma· 
nos laboriosas, para llevarlos á m8nos illteligente~, 
pero que llO k¡bajan. Ese dinero que se arranca del 
LerrellO fec\llHlo del trabujo y pas~ al infecundo del 
ocio, es el que se dilapida, porque se ha adquirido 
sin eduerzo. 

¿Se cree que es conveniente dictar leyes más terri
bles que el bacarat y que otrcs juegos de que se me 
habla? que llevan la fortuna de a'lIlÍ allá? 

Est" proyecto es sin duda más terrible que todo 
eso. i Puede la Cámara dictar leyes de este géneJ'o1 

Se ha oído cuántos intereses legítimos se sentirán 
af"etado8 por la8 medidas que han de tender á la cir
culación metálica. Esas mc,li(las son cuerdas y acon-
5ej,ulas por el interés general, y sin embargo, acentos 
de verdad nos han seña!atlo sus inconvenientes. 

Con el pmyeeto q'IB está en discusión Vllmos á 
servir á, un elemento pOllbl"OSo, á una falanje pode· 
rosa, forlll'llla por la fortnna y la influencia, y á darle 
los llleclios de inflnir en la solución de los problemas 
financieros de acuéT,lo con sas intereses. 

Yo no so i pnnto fijo, seilOr Presitlente, adónde 
pue,le i)ondncirnos esta ley; pcm veo en ella un peli
gro cierto, cuya existencia afirmo sin vacilar. 

Yo lh~ vivirlo siempre del tralmjo; desconozco los 
reSll\'t~s del atilo Y de la espe ;\llación. Y este pw
y8do me espanta.-( Aplallsod en 7as {¡ancas de los 
D ipatados !J An 1 a8 galel"Ías). 

El señor l'ocorn(tl (,Ion Juan E).-Pido la pa
labra ... 

El señor Blnnco (Vicepresidente).-Quedará 
Sq Señoría con dla para la sesión próxima. 

Habiendo dado la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 


